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RESUMEN 

La presente pesquisa asumió el objetivo de determinar la relación entre el 

conocimiento del etiquetado nutricional de alimentos y la promoción de 

alimentación saludable en las instituciones educativas secundarias de la 

provincia de San Román, 2021. Se utilizó el enfoque cuantitativo, no 

experimental, tipo descriptivo de corte correlacional transversal, siendo la 

población 114 directores de instituciones educativas de educación secundaria, 

con una muestra de 88 de ambos sexos, para dicho estudio se utilizó el 

cuestionario sobre etiquetado nutricional de alimentos y el cuestionario de 

promoción sobre alimentación saludable, el primero adaptado y el segundo 

formulado por el investigador. Los resultados muestran que, hay una asociación 

positiva moderada de 0,571 (57,1%), entre el etiquetado nutricional de alimentos 

procesados y la promoción de alimentación saludable; asimismo, existe relación 

positiva buena de 0,614 (61,4%) entre la información nutricional y promoción de 

alimentación saludable; finalmente, hay una relación positiva moderada de 0,489 

(48,9%) entre el semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable. Se 

concluye que existe relación positiva moderada de 0,571 (57,1%) y un p-valor de 

0,000 menor que el alfa 0,05, lo que indica que la relación entre las variables de 

estudio es significativa; por tanto, de acepta la hipótesis alterna. 

 

Palabras clave: Alimentos procesados, Alimentación saludable, etiquetado 

nutricional, semáforo nutricional. 
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ABSTRACT 

The present research assumed the objective of determining the relationship 

between knowledge of nutritional food labeling and the promotion of healthy 

eating in secondary educational institutions in the province of San Román, 2021. 

The quantitative, non-experimental, descriptive type of approach was used. 

cross-sectional correlational cut, the population being 114 directors of 

educational institutions of secondary education, with a sample of 88 of both 

sexes, for said study the questionnaire on nutritional labeling of foods and the 

questionnaire on promotion of healthy eating were used, the first adapted and the 

second formulated by the researcher. The results show that there is a moderate 

positive association of 0.571 (57.1%), between the nutritional labeling of 

processed foods and the promotion of healthy eating; Likewise, there is a good 

positive relationship of 0.614 (61.4%) between nutritional information and 

promotion of healthy eating; Finally, there is a moderate positive relationship of 

0.489 (48.9%) between the nutritional traffic light and the promotion of healthy 

eating. It is concluded that there is a moderate positive relationship of 0.571 

(57.1%) and a p-value of 0.000 less than the alpha 0.05, which indicates that the 

relationship between the study variables is significant; therefore, the alternative 

hypothesis is accepted. 

 

Keywords: Processed foods, Healthy eating, nutrition labeling, nutritional traffic 

light. 
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INTRODUCCIÓN 

En la presente pesquisa se ha puesto en evidencia el consumo excesivo de 

alimentos procesados en los centros de formación educativa del mundo y, más aún 

en los tiempos de encierro debido a la pandemia del COVID-19, que ha hecho que 

se incremente los casos de obesidad y sobrepeso en los y las adolescentes ya que 

no tuvieron la oportunidad de realizar actividad física y con ello se ha incrementado 

el estrés generando un alto consumo de estos productos procesados, a partir de los 

modelos erróneos de consumo de alimentos rápidos ofertados mediante redes 

sociales. Por esta razón, es imperiosa la necesidad de implementar el control del 

etiquetado nutricional para los alimentos procesados ya que permite informar a los 

consumidores acerca de lo que se va ingerir, ello genera la advertencia y alerta de 

la cantidad de insumos no saludables que contienen estos productos. 

 

En el Perú, a pesar de que se tiene una norma que promueve la alimentación 

saludable para los escolares, y cuyo propósito es la promocionar y resguardar de 

forma positiva el derecho al desarrollo apropiado de las personas, y por ende la 

salud (Ley 30021, 2013), mediante acciones educativas, implementar la actividad 

física en todos los espacios y con énfasis en las escuelas; de igual forma la 

instalación de lugares de alimentación saludable como los comedores y kioscos 

escolares saludables y; obviamente, la vigilancia de la propaganda, la información 

de lo que contiene estos productos y otras prácticas que guardan relación con el 

consumo de todo tipo de bebidas y alimentos dirigidas escolares, con el fin de 

disminuir enfermedades crónicas no transmisibles como el sobrepeso y obesidad en 

niños y adolescentes (DS 017-SA, 2017). 
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En este escenario se prevé el retorno progresivo a las aulas de los 

estudiantes, y la preocupación de las familias se hace latente con respecto a la 

alimentación de sus hijas e hijos que están en edad escolar ya que se consideran 

vulnerables, a pesar de que en el país se han vivido una serie de sucesos de 

importancia en el ámbito sanitario al implementarse legislación sobre la alimentación 

saludable de la población estudiantil, al considerar información en el etiquetado con 

octógonos para los alimentos procesados. Esta preocupación no escapa a las 

familias y maestros de los adolescentes de la provincia tanto de instituciones 

educativas públicas como de privadas, que prestan sus servicios en la jurisdicción 

de la Unidad de Gestión Educativa de San Román. 

 

Bajo esta mirada, en esta investigación, se desplegó la organización en cinco 

capítulos. En el primer capítulo, se tiene el bosquejo del problema, exposición del 

problema, formulación de la misma, justificación de la pesquisa, los objetivos, las 

limitaciones y delimitaciones, las hipótesis, y las variables y sus indicadores; en el 

segundo, se hace desarrolla el marco teórico, donde pone de manifiesto los 

antecedentes de investigaciones relacionadas a esta, así como las bases teórico 

científicas y la definición conceptual de los términos utilizados; en el tercero, se 

presenta el método de la indagación, que incluye el tipo, nivel y diseño de 

investigación, asimismo, la población y muestra correspondiente, también, las 

técnicas e instrumentos que dieron pie al recojo de datos, lo mismo que la validez y 

confiabilidad de los instrumentos y, el diseño de la estrategia usada para la prueba 

de hipótesis. Para finalizar, en el Capítulo cuarto, se presenta los resultados, su 

respectivo análisis e interpretación de los mismos, así como la prueba de hipótesis 

y la discusión de resultados, que conllevan a la formulación de las conclusiones y 

recomendaciones.
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1. CAPÍTULO I  

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Exposición de la situación problemática 

La presente investigación nace de la preocupación del incremento del 

consumo de alimentos procesados, lo que también percutiría con el incremento 

de la tasa de obesidad en los educandos de los niveles tres de educación, en 

particular de los y las adolescentes del nivel secundario. Este problema se 

relaciona a su vez con la tendencia de “nutrición y salud” en base a comida rápida 

que se implementan en los colegios, donde imperan las malas prácticas de 

alimentación, lo que debería ser una emergencia de salud mundial, pues genera 

una triple carga de malnutrición como desnutrición, obesidad y sobrepeso, y ello 

afecta a una parte significativa de la población mundial (FAO, 2020).  

La afirmación anterior se sustenta en el análisis realizado en grupos de 

alimentos que dejar ver que, el acervo calórico por persona y la diversidad de 

provisiones consumidas han incrementado en el mundo, ya sea en países ricos 

y/o en países pobres y medios; sin embargo, la provisión de alimentos promedio 

en estos países pobres y medios aun continua muy bajo a comparación con los 

países ricos, no obstante esta brecha viene disminuyendo de manera paulatina 

(FAO, 2019).  

Si se toma en cuenta los grupos alimentarios, los esquemas de nutrición tanto 

en países de altos como de bajos ingresos tienden a aproximarse; empero, la 

existencia de alimentos no quiere decir que la gente tenga una ingesta ideal, 
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debido a razones como desigualdad de salarios, hogares pobres sin acceso a 

agua potable, servicios médicos, vivienda adecuada, ni educación de calidad 

(FAO, 2019). 

Tal es así, que el informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO, 2019), afirma que el Perú es el país de 

América donde el exceso de peso infantil es de 24.6% de la población; o sea de 

cada cuatro niños uno ya tiene un depósito excesivo de grasa en su pequeño 

cuerpo; este hecho es preocupante ya que los estudiosos indican que la 

información nutricional no ayudará a revertir este grave problema; ellos sostienen 

que uno los niños del intervalo de 5 y 9 años ya han acumulado más grasa de la 

necesaria en su organismo. Es más, el 53.8% de los peruanos y peruanas tienen 

más grasa corporal de los debido, lo que quiere decir que la mitad de estas 

personas pesan más de lo debido, lo cual hace peligrar la salud de estos 

compatriotas (Sausa, 2018). 

Se podría decir que, una de las causas del exceso de peso y la malnutrición 

es el consumo excesivo de productos procesados altos en contenido calórico y 

ricos en grasa; por tanto, la venta libre de alimentos procesados en las 

instituciones educativas se debería al desconocimiento sobre la información que 

contienen la información nutricional de productos procesados, y la promoción de 

la alimentación saludable tato en el hogar como en las instituciones educativas. 

También existen otros factores que podrían estar influyendo en el problema 

expuesto, estos son: el cambio de los hábitos alimenticios, consumo de comida 

rápida, sedentarismo, estilos de vida poco saludable, así como factores 

psicológicos y sociales que repercuten en forma significativa en los estudiantes. 
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Asimismo, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2021), hace un informe 

que entre el 1999 al 2013, se registró un 30% de aumento de kilos por persona 

de alimentos y bebidas procesadas; mientras que, entre el 2000 al 2013, por año 

las compras por persona de comida rápida aumentó en 31.8%; por tanto, los 

problemas de obesidad y sobrepeso están muy ligadas a este tipo de consumo. 

Además, el consumo de alimentos no saludables en las escuelas del Perú es 

alarmante, ya que, el 95% de las loncheras de los educandos de escuelas, en el 

2013, contenían alimentos no saludables, y solo el 5.4% eran loncheras 

saludables. Por su parte, en el 2010, solo 9.3% de alumnos comían verduras y 

frutas más de cinco veces durante el día en un mes, y el 90.7% no lo hacían 

(OMS, 2021); estas cifras reafirman la necesidad de implementar políticas 

efectivas en las escuelas del Perú y la provincia de San Román, en particular. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) puso en alerta el avance 

del uso de alimentos procesados en la alimentación de las personas, así como 

sus consecuencias en la salud y pide que se regule el mercado para invertir esta 

directriz de forma de alimentarse. Asimismo, sostiene que estos productos como 

comida rápida y gaseosas con baja nutrición estarían sustituyendo a las comidas 

hechas en casa que son nutritivas y que son preparadas por las familias en 

continente americano, lo que estaría generando efectos desfavorables en la 

salud, lo que demanda la regulación por parte de las autoridades y regímenes 

para tratar de invertir esta propensión (OPS, 2019).  

Cabe resaltar que, la OPS en el informe hecho sobre bebidas y alimentos 

industrializados en América advierte que hay un crecimiento significativo en 

cuanto a las ventas de estos, ya que tuvieron un crecimiento de 8,3% hasta el 
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2014, y se pronostica que irá aumentando en 9,2% durante el 2019; además, las 

ventas de dichos productos fueron de dos a tres veces más en Chile y México 

en comparación con Colombia y Perú (OPS, 2019); lo que indica que se tendrá 

personas con sobrepeso y obesidad. Para evitar las consecuencias de la compra 

de alimentos industrializados y procesados con demasía de nutrientes críticos 

como sodio, azúcares libres y grasas trans, saturadas y totales; la OPS ha 

propuesto el perfil de nutrientes como una mezcla de ritmos de procesamiento 

de alimentos de acuerdo al propósito y al alcance, para apoyar a los países de 

América en aplicar políticas de reducción en la oferta alimentaria (OPS, 2021)  

Por otra parte, la pandemia ha ocasionado regresiones en la seguridad 

alimentaria, tal es así que se ha retrocedido más o menos en tres décadas en 

malnutrición; es decir, una doble carga: desnutrición y obesidad o sobrepeso, lo 

que agrava la situación de los países de América. Para contrarrestar este 

problema se recomienda administrar suplementos de micronutrientes, normar la 

compra de alimentos poco sanos, de la mano del rol importante que cumplen las 

autoridades de las escuelas en la entrega de productos sanos, y promoción de 

acciones de carácter físico. La OMS había estimado un aumento considerable 

del aumento de peso excesivo y obesidad en escolares, cuyas edades fluctúan 

de 5 a 19 años. (Castillo y Marinho, 2022) 

En el Perú, de acuerdo al informe técnico de dirección ejecutiva de vigilancia 

alimentaria y nutricional, entre el 2017 y 2018, el 19.3% de escolares de 

secundaria estuvieron con sobrepeso y con obesidad el 5.5%, y en cuanto a la 

talla han disminuido en un 20.4%, y de manera severa en un 3.0%. asimismo, 

según el perímetro abdominal el 14.6% de ellos estuvieron en alto riesgo en 
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enfermedad cardiovascular y el 4.4% en muy alto riesgo (Minsa, 2019). No solo 

eso, la obesidad u obesidad tiene una estrecha relación con la alimentación 

indebida, a causa del excesivo consumo de nutrimentos críticos asociados con 

males crónicos que no se transmiten (OPS, 2021). 

Por su parte, el marketing de empresas dedicados al rubro de alimentos, hace 

que se acelere la compra de productos industrializados, que generalmente tienen 

mucho azúcar, exceso de sal y de conservantes; esta tendencia causa gran 

preocupación tanto al Ministerio de Educación y al Ministerio de Salud, con 

respecto al cambio hacia dietas menos saludables que acarrean problemas de 

sobrepeso y malnutrición (Saavedra, 2020). 

En los colegios de Educación Secundaria de la jurisdicción de la UGEL San 

Román, por ser un entorno propicio para la venta de alimentos procesados, los 

púberes y adolescentes tienen la preferencia por comprar este tipo de alimentos, 

debido a imitar modelos de vida poco saludables en las redes sociales, sin medir 

las consecuencias para la salud de ellos mismos. El consumo de comida 

procesada, como factor que estaría influyendo en el aumento del peso corporal 

de los educandos provocando gordura y obesidad. Estos problemas de 

alimentación son perjudiciales para la salud de adultos, adolescentes y niñez; 

por tanto, se debe atenuar los malos hábitos de alimentación en la sociedad.  

A partir de las posturas y aseveraciones de las investigaciones citadas, se 

puede afirmar que, actualmente se viene incrementando el consumo de 

alimentos procesados en los centros de estudio de todos los niveles educativos, 

lo cual es una alerta para las autoridades educativas y de la salud. Para enfrentar 

esta problemática surge la presente investigación como parte de promover una 
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alimentación saludable en los colegios del ámbito de la UGEL San Román, a 

través de la evaluación del conocimiento de la información nutricional de 

alimentos procesados por parte de los líderes educativos como son los directores 

de cada entidad educativa de la UGEL San Román, con la finalidad de contribuir 

a la ejecución e implementación de las normas para promover y proteger la 

alimentación sana en los colegios secundarios. 

1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Problema general 

¿Cuál es la relación que existe entre el etiquetado nutricional de alimentos 

y la promoción de alimentación saludable en las instituciones educativas 

secundarias de la provincia de San Román?  

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cuál es la relación que existe entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas 

secundarias de la provincia de San Román? 

 

¿Cuál es la relación que existe entre el semáforo nutricional y promoción 

de alimentación saludable de las instituciones educativas secundarias de 

la provincia de San Román? 
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1.3. Justificación de la investigación 

La presente pesquisa se justifica porque permite a los directores tanto de 

la UGEL San Román como a los de las II.EE. reflexionar sobre el uso de la 

información nutricional que tienen las etiquetas de los alimentos procesados, así 

como diagnosticar cómo participa la comunidad educativa en las acciones de 

promoción de este tipo de alimentación saludable dentro y fuera del colegio. 

El proceso de promover la alimentación saludable de acuerdo a normativa 

vigente permitió poner énfasis en la práctica de un estilo de vida saludable en los 

miembros de la comunidad educativa, lo que incidirá en el desarrollo físico, 

psicológico, social a nivel personal y grupal; además, poner en agenda de las 

autoridades educativas, de salud y políticas, esta problemática que está presente 

en la sociedad en general. 

Desde el punto de vista práctico, el nivel de conocimiento acerca del 

etiquetado nutricional de alimentos procesados va de mano con acciones de 

promoción de la alimentación saludable para el desarrollo integral del 

estudiantado, a través del uso de criterios de la normativa vigente tanto del 

MINSA como del MINEDU y ponerlos en práctica con criterio didáctico en las 

aulas y escuela. 

Finalmente, la investigación será un referente para futuras investigaciones 

y la adopción de estilos de vida saludable desde el uso de la etiqueta nutricional 

de este tipo de alimentos y la participación de la comunidad en la promoción de 

la alimentación saludable en la vida cotidiana permitirá lograr cambio de actitud 

en las y los alumnos, profesores, directivos y comunidad educativa, lo que de 

seguro repercutirá en la mejora de la eficacia de vida. 
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1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación que existe entre el etiquetado nutricional de 

alimentos y la promoción de alimentación saludable en las instituciones 

educativas secundarias de la provincia de San Román, 2021. 

1.4.2. Objetivos específicos   

Identificar la relación que existe entre la información nutricional y las 

condiciones físicas con respecto a la promoción de alimentación saludable 

de las instituciones educativas secundarias de la provincia de San Román, 

2021. 

Determinar la relación que existe entre el semáforo nutricional y 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas 

secundarias de la provincia de San Román, 2021. 

1.5. Importancia y alcance de la investigación 

La pesquisa es significativa porque la información obtenida respecto a la 

relación entre el etiquetado nutricional de alimentos y el promover el consumo 

de comida sana en los colegios de la provincia de San Román, permitió conocer 

el contexto real en la conviven las instituciones educativas con respecto a la 

generación de condiciones para la alimentación sana y saludable, de esa forma 

realizar propuestas de mejora como medida de prevención en el contexto 

educativo que involucre a estudiantes, profesores, familias y mandos educativos 

que de la provincia y región. 
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En cuanto al alcance de la investigación, los resultados servirán para 

plantear políticas educativas a nivel de la UGEL San Román con respecto a 

promover y practicar modos de vivir sano; asimismo, implementar acciones 

concretas en las escuelas de educación básica de la jurisdicción de la UGEL San 

Román y la Dirección Regional de Educación Puno, ya que existen normas que 

buscan promover la alimentación saludable en la comunidad educativa; pero, se 

desconoce la situación de acogida y difusión de normas que regulan el expendio 

de comida en los entornos escolares. 

1.6. Limitaciones y delimitaciones de la investigación  

Dentro de las limitaciones, se tuvo que realizar la aplicación de encuestas 

mediante formulario Drive, ya que algunos directores no completaron los datos 

a tiempo, pese a tener la autorización para el desarrollo de la investigación; sin 

embargo, se solucionó con el significativo soporte del Especialista en Educación 

de Ciencia y Tecnología del área de Gestión Pedagógica. 

En cuanto a la circunscripción de la investigación, el estudio se ajusta a 114 

directores de los colegios públicos y privados de la provincia de San Román, 

región Puno. La recolección de datos se concretó mediante el formulario Drive y 

apoyo de algunos especialistas pedagógicos de esta entidad rectora de la 

educación de la provincia de San Román, en el año escolar 2021.  
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1.7. Hipótesis 

1.7.1. Hipótesis general 

Existe una relación significativa entre el etiquetado nutricional de 

alimentos y la promoción de alimentación saludable en las instituciones 

educativas secundarias de la provincia de San Román. 

1.7.2. Hipótesis específicas  

Existe una relación significativa entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas 

secundarias de la provincia de San Román. 

 

Existe una relación significativa entre el semáforo nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas 

secundarias de la provincia de San Román. 

1.8. Variables e indicadores  

1.8.1. Conceptualización de las variables 

Variable 1: Etiquetado nutricional de alimentos 

La etiqueta nutricional de alimentos involucra tanto la información 

nutricional como el uso del etiquetado nutricional. La primera dimensión, implica 

información nutricional que todo consumidor debería conocer como: la lectura de 

información en etiqueta de envases, la búsqueda de información sobre tabla 

nutricional, la verificación de etiquetas de productos envasados, el etiquetado 
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nutricional de los productos procesados, la importancia y uso del etiquetado 

nutricional en alimentos; la segunda, involucra el uso del semáforo nutricional en 

alimentos procesados como el uso de colores en el semáforo nutricional en 

alimentos procesados, la utilidad del semáforo nutricional con respecto al color 

amarillo, la utilidad del semáforo nutricional con respecto al color verde, la utilidad 

del semáforo nutricional sobre nivel de calorías y nutrientes y la utilidad de la 

etiqueta nutricional para la declaración de productos transgénicos (Aponte, 

2017). 

Variable 2: Promoción de alimentación saludable  

Considera dos dimensiones las condiciones físicas y las buenas prácticas 

para la inocuidad de alimentos y bebidas. La primera, considera condiciones 

físicas mínimas sobre la ubicación del kiosco escolar, la conexión de agua 

potable y desagüe del kiosco escolar, la conexión de electricidad del kiosco 

escolar, el material de la infraestructura del kiosco escolar, las condiciones de 

pisos, paredes, techos y ventanas; la segunda, precisa las buenas prácticas para 

el cuidado de los alimentos como la red de abastecimiento de agua y desagüe, 

el lavado de frutas y verduras, las condiciones de las preparaciones culinarias 

simples, el material de equipos y utensilios, la implementación de uso de tablas 

de colores, las condiciones de personas que manipulan alimentos y bebidas, la 

garantía del proveedor del kiosco escolar del buen estado de salud (MINSA, 

2019). 
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1.8.2. Operacionalización de las variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones  Indicadores Instrumentos  

Variable 1 

 

Etiquetado 

nutricional de 

alimentos 

 

Información 

nutricional 

- Lectura de información en 

etiqueta de envases 

- Búsqueda de información 

sobre tabla nutricional 

- Verificación de etiquetas 

de productos envasados 

- Productos procesados con 

etiquetado nutricional 

- Importancia y uso del 

etiquetado nutricional en 

alimentos 

 

Cuestionario para 

encuesta sobre 

etiquetado 

nutricional de 

alimentos 

Comprende 2 

dimensiones, con un 

total de 10 ítems 

Semáforo 

nutricional 

- Uso de colores en el 

semáforo nutricional en 

alimentos procesados 

- Utilidad del semáforo 

nutricional con respecto al 

color amarillo 

- Utilidad del semáforo 

nutricional con respecto al 

color verde 

- Utilidad del semáforo 

nutricional sobre nivel de 

calorías y nutrientes 

- Utilidad de la etiqueta 

nutricional para la 

declaración de productos 

transgénicos 
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Variable 2 

 

Promoción 

de 

alimentación 

saludable  

 

Condiciones 

físicas 

 

 

 

 

 

 

- Ubicación del kiosco 

escolar 

- Conexión de agua potable 

y desagüe del kiosco 

escolar 

- Conexión de electricidad 

del kiosco escolar 

- Material de la 

infraestructura del kiosco 

escolar 

- Condiciones de pisos, 

paredes, techos y ventanas 

 

Instrumento  

Cuestionario sobre 

promoción de 

alimentación 

saludable 

Comprende 2 

dimensiones, con 14 

ítems 

Buenas prácticas 

para la inocuidad 

de alimentos y 

bebidas 

- Red de abastecimiento de 

agua y desagüe 

- Lavado de frutas y 

verduras 

- Condiciones de las 

preparaciones culinarias 

simples 

- Material de equipos y 

utensilios 

- Implementación de uso de 

tablas de colores 

- Condiciones de personas 

que manipulan alimentos y 

bebidas 

- Garantía del proveedor del 

kiosco escolar del buen 

estado de salud 
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2. CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes del estudio  

2.1.1. A nivel internacional 

Cantuña, et al. (2021) desarrollaron una pesquisa en Ecuador, con el objetivo 

de conocer la influencia de la etiqueta nutricional de comida procesada y los 

elementos socioeconómicos, de cultura, demográficos, publicitarios para elegir 

alimentos de las familias, teniendo en consideracion que la etiqueta es un 

instrumento gráfico para el comprador que le hace conocer las propiedades 

nutricionales del alimento, facilitando su elección. Utilizaron el método de diseño 

mixto, lo que permitió analizar la muestra de opinión de un total de 475 padres; 

asimismo, se hicieron grabaciones a tres grupos focales, los que fueron 

transcriptos, tambien se aplicó un cuestionario. Para procesar los datos de usó 

el SPSS v24.0, obteniendose como resultados que más estudiantes prefieren 

consumir alimentos procesados en la escuela privada que en la pública; de igual 

forma, el mayor porcentaje de padres ven publicidad en la televisión que los de 

públicos; además, el conocimiento de la etiqueta fue mayor en la escuela 

privada. Por otro lado, la actitud se asoció con el nivel educativo e ingresos; en 

suma, el alto conocimiento y la publicidad elevada, tienen un impacto importante 

en la elección de los alimentos. Los investigadores concluyeron que, conocer el 

etiquetado nutricional fue alto; pero no fue vital este factor el elegir los alimentos; 

así como, el tiempo para preparar y el aroma fueron de mayor importancia con 

respecto a las descripciones nutricionales de los alimentos. 
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Ceballos y Castillo (2019) realizaron una pesquisa en México, con el propósito 

de reflexionar sobre la responsabilidad ética del nutricionista frente a las 

maniobras de consumo en exceso que causa la manufactura alimentaria. Ellas 

sostienen que la revolución industrial dio inicio al modelo económico capitalista, 

donde la tendencia es maximizar las ganancias, y para ello fomentan el consumo 

mayoritario de productos industrializados no ha sido ajena a esta directriz 

perturbando la salud de la población a través del consumo excesivo de productos 

de calidad nutricional baja; por lo que, el nutricionista se ha involucrado en las 

estrategias que implementó el capitalismo, lo que generó duda sobre su 

conducta profesional. Se llega a la conclusion de que el nutricionista debería 

tener un rol diligente en regular las normas de fomento de la manufactura 

alimenticia, anteponiendo el bienestar de la gente frente a los beneficios 

mercantiles de las empresas. 

Pool, et al. (2019) desarrollaron un artículo de invesgación en México con el 

objetivo de hacer un diagnóstico comunitario y diseñar una intervención 

educativa para revalorizar las frutas y verduras autóctonas; para ello utilizaron el 

método cualitativo, con diseño descriptivo-exploratorio, durante siete meses. 

Tuvieron como poblacion objetivo a madres de familia, maestros y profesionales 

de salud, a quienes aplicaron entrevistas de manera individual y en grupos 

focales; tambien, la reflexión no copartícipe. Para analizar datos usaron el 

esbozo de clase manual, cuyos derivaciones indican que con el apoyo del sector 

salud se debe priorizar el cultivo de frutas y verduras originarias con la cogestión 

con otros entes gubernamentales, enseñar de las diversas técnicas de cultivo 

ancestrales. En la discusión se reafirma que la educación nutritiva, unida a un 
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ambiente que origine prácticas alimenticias salubres, contribuyen a la 

multiplicidad de siembras, así como el consumo de alimentos oriundos y la 

protección de la diversidad ambiental y la sabiduría alimenticia. Se concluye que, 

la gente no le da valor al consumo de frutas y verduras oriundas, por lo que se 

sugiere realizar mediaciones que incluyan a equipos técnicos interdisciplinarios 

para concienzación de la riqueza alimenticia de las frutas y verduras autóctonas 

y su permanente cultivo. 

Díaz y Caicedo (2019) hicieron una investigacion en Colombia con el objeto 

de analizar cómo los restaurantes con altas ventas promocionan la alimentación 

saludable a través de la web, como respuesta a la problemática del origen de 

males no infecciosos, considerado como un inconveniente mundial. Utilizaron la 

metodología cualitativa, cuyo diseño fue el estudio de casos; la muestra constó 

de 68 restaurantes Top 100; como tecnica se usó la observación y revisión 

documental de los contenidos de la web, menú web y redes sociales oficiales, 

utilizados por estas empresas. Para analizar la información categorizada se usó 

Nvivo 11.0 como programa, lo que permitió arribar a resultados donde los 

restaurantes promocionan platos saludables con mayor contenido de verduras. 

Se concluyó que, la promocion de alimentacion saludable debe tener 

acercamiento exhaustivo respecto al impulso en restaurantes, en cuanto a la 

oferta, mecanismos de persuación para la elección de platos saludables. Cabe 

resaltar que, estos resultados son un aporte de percepciones de los rasgos de 

los ambientes de restaurantes en Colombia, por la poca información objetiva. 

Aponte (2017) realizó una indagacion en Ecuador, con el proposito de 

determinar el grado de conocimiento de la etiqueta nutricional de productos 
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industrializados, estado de nutrientes, con el fin de asociar las variables. En la 

metodología se optó por el enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo de corte 

transversal, se aplico una encuesta a la muestra 148 educandos para el cálculo 

del IMC. Los resultados indican que existe un alto conocimiento de la etiqueta 

(54,1%) en lo nutricional, (73%) peso normal, (22,3%) con exceso de peso. Se 

concluyó que, hay una asocion directa entre el nivel de conocimiento de la 

etiqueta nutricional y el estado nutricional de los estudiantes. 

2.1.2. A nivel nacional 

Herrera, et al. (2019) hicieron una investigación con el objetivo de 

determinar si la etiqueta de nutrición de alimentos incide en el propósito de 

compra de los compradores, y explicar si los efectos perturban la asociación 

entre la inquietud por la salud y el cambio de la intención de compra de alimentos 

envasados y marcados como dañinos, para tal fin se usó dos tipos galletas. 

Utilizaron un método de análisis cuantitativo correlacional, entre las variables 

intención de compra y preocupación por la salud, y como variable moderadora el 

mecanismo de distorsión de los efectos. Aplicaron una encuesta en línea con 

336 participantes, divididos en dos grupos al azar, a ambos se aplicó el estímulo 

de la galleta con etiqueta y sin etiqueta. Para el análisis de datos se usó la 

regresión múltiple. Se arribó a resultados de que la etiqueta nutricional tiene 

influencia en la intención de compra, en galletas hedónicas y las funcionales; 

también, la ansiedad por la salud influye en la intención de compra. Se concluyó 

que la etiqueta nutricional es importante ya que brinda información importante 

para implementar políticas de es este tipo en relación a los alimentos 

procesados. 
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Armas (2018) realizó una investigación en Trujillo, con el objeto de conocer 

la actitud de los compradores hacia la etiqueta nutricional de alimentos 

procesados; para ello, utilizó el diseño descriptivo transversal, cuya muestra 

estratificada estuvo conformada por 384 participantes que consumen estos 

alimentos; a quienes se aplicó un cuestionario para identificar las actitudes con 

respecto al etiquetado de estos productos. Los resultados a los que arribó 

muestran que un 50.5% de consumidores mantiene un nivel alto, y un 49.2% un 

nivel medio en lo afectivo y 47.7% un nivel medio en lo conativo. 

Hurtado (2019) realizó una investigación en Lima, con el objetivo de 

establecer una asociación entre el conocimiento de la etiqueta nutricional de 

alimentos procesados y el valor del estado nutricional. Uso enfoque cuantitativo, 

tipo no experimental, diseño transversal, de corte descriptivo correlacional; la 

muestra involucró a 100 docentes de Instituciones educativas de Lince, quienes 

respondieron 12 ítems de un cuestionario, además se hizo medidas 

antropométricas para evaluar riesgo cardiovascular. Los resultados relevantes 

indican que 92% tienen alto grado de conocimiento sobre la función del 

etiquetado nutricional, 82% precisa el número de calorías de la etiqueta, 74% el 

valor diario; 44% y 32% señala la prevalencia del sobrepeso y obesidad; estos 

datos permitieron concluir que existe relación directa entre ambas variables. 

Alférez y Alférez (2019) realizaron una pesquisa, con el fin de determinar 

los efectos de las advertencias al consumidor en base al uso de octógonos en el 

consumo de alimentos procesados. Se usó una metodología no experimental, 

transversal; cuya muestra fue personas entre 15 y 64 años; para procesar y 

analizar los datos usaron tablas cruzadas. Los resultados muestran que los 
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productos la horno son los más consumidos por la gente, quienes solo a veces 

se fijan en el precio y la fecha de vencimiento; sin embargo, la mayoría 

desconoce la Ley de promoción de la alimentación saludable. A partir de estos 

resultados concluyeron que, los avisos al comprador en base a octógonos, causa 

resultados positivos a la vez negativos en las prácticas de consumo de estos 

alimentos, por lo que se sugiere hacer nuevas investigaciones al respecto para 

formar la conciencia del consumidor en cuanto a su alimentación. 

Bernales (2018) hizo una investigación en Lima con el objetivo de referir el 

uso de la etiqueta nutricional de alimentos en la opción de compra en un 

autoservicio peruano y otro de Ecuador. Se usó el enfoque cuantitativo en el 

estudio, no experimental descriptivo transeccional; una muestra de 434 

compradores, en forma aleatoria, quienes llenaron un cuestionario de entrevista 

personal, con anuencia informada; asimismo, se usó la estadística descriptiva en 

Excel. Se arribó a resultados donde el 64% de peruanos usan la información 

nutricional y 59% ecuatorianos el etiquetado tipo semáforo. Se concluye que, la 

información nutricional tipo tabla y etiquetado tipo semáforo son las más usadas 

al decidir la compra de alimentos. 

Cruz (2018) hizo una investigación en Piura para determinar el uso de la 

etiqueta de nutrición en decisiones de compra de provisiones procesadas. La 

metodología asumida enfoque cuantitativo, no experimental; la muestra fue 384 

personas que asistían a supermercados, se aplicó una encuesta. Se obtuvo 

resultados que indican que el uso de la etiqueta nutricional se observa en leches 

y derivados, productos cárnicos y conservas, cereales, galletas, biscochos, 

queques y productos para pequeños; asimismo, ninguno de los rasgos 
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socioeconómicos y demográficos de estas personas se relacionó con estos 

alimentos; por otra parte, los consumidores prefieren guías diarias de 

alimentación de colores tipo semáforo frente al octógono con advertencias de 

texto. Se concluyó que, los compradores presentan bajo nivel de lectura de la 

información nutritiva de alimentos, solo leen a veces, mostrando un interés medio 

por el etiquetado nutricional al momento de comparar alimentos procesados. 

2.1.3. A nivel regional y local 

Encinas (2021) hizo una indagación en Puno, con el fin de determinar la 

asociación entre el conocimiento y el uso del etiquetado nutricional en alimentos 

procesados. Para el estudio se utilizó una metodología analítica, prospectiva de 

corte transversal; la población lo conformaron 386 consumidores, lo cual se 

obtuvo mediante muestreo aleatorio simple; como instrumento se usó el 

cuestionario con la finalidad de recoger datos, y para la obtención de resultados 

la prueba Chi Cuadrado. Se arribó a resultados que un 66.8% de consumidores 

tienen un nivel de conocimiento medio; además, el 63% leen la tabla de 

información nutricional porque lo consideran importante y no lee porque se 

sienten atraídos por la información; mientras que, 61.4% de consumidores se 

ven influenciados por el uso del etiquetado octogonal en alimentos procesados; 

asimismo, el 95.1% prefiere el etiquetado nutricional y 53.6% el etiquetado frontal 

octogonal; en cuanto al grupo de producto que usa el etiquetado nutricional es 

bebidas 58.4%, y lácteos 54.5%. Se concluye que, hay un nivel medio de 

conocimiento del etiquetado nutricional tipo semáforo que los octógonos por 

parte de los consumidores, que incluye el nivel educativo de los mismos, ya que 

la educación juega un rol fundamental en esta temática. 
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Flores y Quispe (2021) hicieron una indagación en Juliaca con el propósito 

de conocer la asociación entre la lectura de octógonos nutricionales y hábitos de 

vida saludable en personas que consumen comida procesada. Utilizaron una 

metodología con enfoque cuantitativo, de tipo no experimental, descriptivo 

correlacional; la muestra estuvo compuesto 249 de consumidores, a quienes se 

les aplicó un cuestionario de elaboración propia que involucró a las dos variables. 

Arribaron a resultados que mostraron el 50% de personas de la muestra conocen 

la función que cumplen los octógonos, y otro similar no, pero consumen menos 

productos procesados porque piensan que tienen ingredientes no saludables. Se 

concluye que los pobladores de Juliaca no leen correctamente los octógonos 

como una práctica de vida sana. 

Vasquez (2021) realizó una investigación en Puno, con el objetivo de 

identificar la relación entre hábitos alimenticios, estado nutricional, y actividad 

física en estudiantes. Optó por la metodología descriptiva-analítica correlacional, 

con enfoque cuantitativo de corte transversal; la muestra estuvo compuesta por 

escolares de primaria, a quienes se eligió por muestreo no probabilístico; 

asimismo, se aplicó un cuestionario, previa autorización de los padres de familia. 

Los resultados indican que el 61 % cuentan con estado nutricional normal; el 25 

% tiene sobrepeso, y 6 % con obesidad; el 67% no hacen actividad física por lo 

que son sedentarios, 22 % son poco activos y 11 % activos; por otra parte, hay 

un bajo consumo de frutas lo que se relaciona con el estado nutricional 

inadecuado por el tiempo que se dedica a ver televisión. Se llegó a la conclusión 

de que, el inadecuado estado nutricional de los escolares está asociada al poco 
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consumo de alimentos ricos en proteínas y frutas, así como el tiempo que pasan 

viendo televisión, y la práctica de actividad física. 

Soto (2018) realizó una investigación en Puno, con el objetivo de identificar 

el riesgo de disturbios de conducta alimenticia, modos de vida y fase nutricional. 

Dentro de la metodología se hizo descriptivo correlacional de corte transversal; 

muestra de 90 estudiantes de secundaria, aplicando la muestra aleatoria 

estratificada; a quienes se aplicó una encuesta y un test de siluetas; además de 

la escala de Walker que examina 4 dimensiones y para la calificación la escala 

de Likert, para conocer el estado nutricional se halló el Índice de Masa Corporal; 

para procesar datos se usó las pruebas Chi cuadrada y Pearson. Los resultados 

arrojan que 20% de la muestra no presentó riesgo de conducta alimenticia, 71% 

un riesgo bajo y 8.9% un riesgo alto; además, el 71% tiene un estilo de vida sana 

y el 9% poco sana. Se arribó a la conclusión de que existe una asociación directa 

entre ambas variables investigadas. 

Miranda (2018) desarrolló un estudio en Puno, con el objetivo de determinar 

la compra de alimentos en los quioscos de escuelas y el fase nutricional de 

educandos. Se asumió un método descriptivo transversal, se seleccionó muestra 

de 317 escolares , a través del muestreo probabilístico aleatorio simple, dichos 

educandos llenaron un cuestionario para ver la repetición de compra de 

alimentos en quioscos de su centro educativo, tambien se les evaluó medidas 

antropométricas para ver el situacion nutricional de IMC. En resultados se 

muestra que los quioscos escolares, venden productos con alto azúcar; en 

cuanto a la periodicidad de compra de alimentos poco saludables en quioscos 

es alto 92%; en lo referente al estado nutricional 9% presenta obesidad, 33% 
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sobrepeso y 57% normal. Se concluyó que hay una relación directa entre la 

periodicidad de consumo de alimentos y el estado nutricional según IMC por 

edad; además, se evidenció la venta de productos con mucha azúcar en las 

tiendas escolares; se constató que, el consumo de alimentos es poco saludable 

en los escolares pues un significativo porcentaje muestran sobrepeso y 

obesidad. 

2.2. Bases teóricas   

2.2.1. La teoría sociocultural de Vygotsky 

Vygotsky sostiene que el desarrollo de las formas de conducta, es un 

proceso de cambio de las naturales en culturales, desde la interacción social 

(Vigotsky, 1926); donde la naturaleza del hombre en lo que respecta a su 

organismo se relaciona con leyes heredadas de su conducta como primer 

elemento biológico de la misma; por lo que esta constitución humana, se 

diferencia respecto a reacciones en tres elementos: el sistema receptor, el 

central o procesador, y de respuesta. 

En esta dinámica de procesos, el primer aparato permite ver el mundo 

exterior, y el interior está adecuado para divisar los procesos orgánicos más 

significativos que ocurren dentro del organismo que están asociados con las 

funciones internas; mientras que el tercero está formado por la zona 

propioceptiva que recibe las reacciones del organismo, gracias a los estímulos 

periféricos que se dan ya que el organismo conoce sus reacciones propias a 

través los dos primeros (Vygotsky,1926: pág. 100); por ejemplo, el reflejo de la 

salivación frente a un alimento actúa mediante este aparato como lo hace con 
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cualquier estímulo del exterior, sin embargo, este reflejo puede actuar con la 

zona receptiva interna siempre en cuando se produzcan algunos cambios en las 

partes internas, cuando hay trastornos alimenticios (Pérez, 2018). Por lo vertido, 

la mejora de salud de los humanos en la etapa escolar se comprende como la 

suma del proceso de evolución biológica e histórica del progreso cultural, y los 

docentes y directivos se han transformado en medios de aprendizaje y del 

perfeccionamiento humano desde las aulas y la escuela (Ledesma, 2014). 

2.2.2. Teoría del aprendizaje social 

El hecho de ser una persona saludable involucra cumplir cierta normativa 

que está relacionada con las prácticas alimentarias, así como con las 

condiciones y comportamientos en la vida diaria, en el hogar, en la escuela y en 

la sociedad, y es bueno saber cómo hacerlo con buena voluntad; en tal sentido, 

la teoría cognitiva social nos invita a establecer la autoeficacia; es decir, cada 

persona debe tener confianza en su capacidad para hacer elegir un estilo de vida 

(Alagón, Cisneros, Gonzales y Castillo 2021), lo que se evidencia en el esfuerzo 

que cada individuo hace para conseguir un objetivo, en este caso, acciones 

concretas para desarrollar hábitos alimenticios saludables, desde el modelo de 

vida que tienen en casa o en la escuela, lo cual concuerda con la teoría de 

Bandura. 

De acuerdo con Bandura (1987) toda persona es capaz de producir 

cambios psicológicos mediante procesos desarrollados en la infancia imitando 

modelos de vida que determinan la conducta del ser humano y, son responsables 

de los cambios de comportamiento. El hecho de promover la alimentación 

saludable, es el objetivo a alcanzar de los actores educativos y sociales en los 
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colegios, y el etiquetado nutricional de alimentos, es el aprendizaje social de 

educandos. 

La demostración y modelización por ensayo e imitación, se da cuando los 

padres, el maestro o un adulto comen frutas y verduras junto con sus hijos o 

estudiantes para que ellos los imiten, es ideal para la promoción de una comida 

sana en los kioscos y comedores escolares, lo cual beneficia el asumir un estilo 

de vivir con salud y a la vez que permite apoyar en el cumplimiento de normas 

de salubridad en el expendio de alimentos procesados (FAO, 2020). 

Por otra parte, el desarrollo de habilidades y entrenamiento requiere de 

apoyo social como la familia, la escuela y las amistades; asimismo, el refuerzo a 

través de estímulos a manera de recompensa, también el establecer objetivos 

como metas a alcanzar en corto o largo tiempo; asimismo, el control de estímulos 

que permitan relacionar el comportamiento y la situación, así como la voluntad 

de cambio de hábitos con respecto a la alimentación saludable.  

2.2.3. Etiquetado nutricional de alimentos 

El Currículo Nacional de la Educación Básica plantea el estándar de 

aprendizaje que los educandos asumen un vivir sano al evaluar sus 

requerimientos calóricos y considerar su gasto de calorías en la vida diaria, los 

alimentos que ingiere, el origen de estos y su inocuidad, y las peculiaridades de 

la actividad física que practican (Minedu, 2016); ademas, deben elaborar una 

ruta de su acción física y alimentación saludable, ser capaces de interpretar lo 

que resulte de la aplicación de pruebas de capacidad física, y otras que se 

pudiera aplicar para conservar y/o optimar su bienestar; también, deben 

participar en forma regular en sesiones de acción física de variado ímpetu y 
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participar en la promoción de campañas de salud que se integra al bienestar 

colectivo. Para lograr este estándar, se requiere de conocimiento y uso del 

etiquetado nutricional, así como el consumo de alimentos saludables. 

a) Conocimiento sobre el etiquetado nutricional 

El rotulado o etiquetado es un punto vital para dar información sobre un 

alimento, sus cualidades y bondades, la manera de uso y su contenido (Ley 

29571, 2010), hay dos clase de marcado: general y nutricional, estos hacen que 

los países pongan lineamientos para ser cumplidos como requisito para que el 

compra o come tenga a la mano la información comprensible y clara eso le ayuda 

a decidir lo que compra (Indecopi, 2013). 

El etiquetado general presenta información obligada y básica sobre el 

alimento, y contiene nombre, ingredientes, lo que contiene, datos y dirección del 

que elabora, número de lote, vencimiento, precisiones para conservarla, 

precisiones de forma de uso, registro sanitario, así como los ingredientes que 

generan mucha sensibilidad y otros datos (Ley 28405, 2004); además, dicha 

norma se rige por Ley 30021, y se aplica desde el 2013, donde el Ministerio de 

Salud supervisa y decide operaciones contra la propaganda para la niñez que 

provoca la compra de este tipo de alimentos y bebidas sin alcohol con mucho 

sodio, exceso de azúcar, grasas saturadas y trans; asimismo, en su reglamento 

se incluye el uso de octógonos para advertencia, cuya vigencia fue en 2019 en 

el caso de empaques de comidas sólidas y líquidas para vender al público común 

y corriente en general (DS-012, 2018). 

A partir de la normativa, se puede definir el etiquetado nutricional como el 

contenido que lleva la etiqueta de un producto cuya finalidad es dar a conocer al 
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público sobre lo que contiene así como los nutrientes, bondades nutritivos y 

cualidades para la salud; por tanto, el uso este elemento nutricional es obligatorio 

y el que produce debe guiarse por la norma que existe en el Perú y que fue dado 

por Ministerio de la Producción (DL-1304, 2016). Esta norma tiene por objetivo 

instaurar esta rótula para los alimentos de industria o manufactura para el uso 

final, como una obligación, solo de ese modo pueden ser mercantilizados en el 

territorio nacional, esto con la finalidad de poner en salvaguarda el derecho a ser 

informados de los consumidores y usuarios, por lo que es competencia del 

ministerio antes mencionado las tares de supervisión y fiscalización, su el caso 

amerita la sanción al incumplir las disposiciones previstas en los documentos 

técnicos respecto a estos, excepto del etiquetado, ya que no es competencia 

directa, sino del MINSA. 

b) Uso del etiquetado nutricional 

En este elemento nutricional, (DS-012, 2018) se usa las advertencias 

publicitarias a través de octógonos, mediante un manual; esta norma modificó el 

Art. 10 de Ley 30021, referido a las recomendaciones que deben ubicarse en la 

parte de arriba y derecha de la envoltura anterior del recipiente, en caso de que 

esté impreso se pondrá un adherente provisional; es más, la propaganda que se 

haga en canales de noticia y redes sociales deben destacar las frases de 

advertencia. Cabe señalar que el uso de octógonos de advertencia alimentos 

procesados se cumplen de forma irrestricta bajo la (Ley 30021, 2013). 
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Figura 1 

Octógonos de advertencia 

Fuente: Diario el Comercio 

El uso de la etiqueta de nutrición tiene medidas de reglamento específicos 

por los lados (2 a 3 centímetros), lleva figura con 8 lados y cuadros de color 

blanco y negro (SGS, 2020); en la parte inicial cada octógono dice “Alto en (...)" 

cuyo cuadro de abajo lleva una anotación final "Evitar su consumo excesivo". 

Aparte hay un aviso que dice "Contiene grasas trans" con la anotación "Evitar su 

consumo", esta nota debe ser clara con letra Helvética; el tamaño depende de la 

parte anterior de la empaquetadura, y en la parte posterior debe llevar las figuras 

de advertencia al lado de un cuadro nutricional. Cuando el envase de bebidas es 

retornable, se imprime un octógono que diga "Alto en azúcar" en el tapón donde 

corresponda (Chumpitaz y Ugaz, 2020). 

En lo que respecta al etiquetado de advertencias se usó en alimentos 

selectos fabricados desde medio año de 2019, donde la etiqueta atañe a comidas 

que son igual o son más de la cantidad indicada en alimentos para masticar o 

beber; pero, los que venden en cantidad menor continuarán ofertando estos 

alimentos sin etiqueta hasta junio del año 2020 (El Comercio, 2019). 
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Cabe resaltar que, en cuanto pase 36 meses de la vigencia de la ley 

(17/09/2022) esta etiqueta será también en productos que tenga igual o superior 

a estas cantidades. Enseguida el detalle de datos de contenido: 

Tabla 2 

Información en el etiquetado de alimentos procesados 

Etiquetado Sodio Azúcar Grasas 
saturadas 

Grasas trans 

Alto en [...] 

Evitar su 
consumo 
excesivo 

(productos 
sólidos) 

800 mg/100g 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

 

400 mg/100g 

(desde el 17 
de setiembre 

de 2022) 

22.5 g/100g 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

10 g/100g 

(desde el 17 
de setiembre 

de 2022) 

6 g/100g 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

4 g/100g 

(desde el 17 
de setiembre 

de 2022) 

No aplica 

Alto en [...] 

Evitar su 
consumo 
excesivo 

(productos 
líquidos) 

100 mg/100ml 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

6 g/100ml 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

5 g/100ml 

(desde el 17 
de setiembre 

de 2022) 

3 g/100ml 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

No aplica 

Contiene [...] 

Evitar su 
consumo 

(productos 
sólidos y 
líquidos) 

No aplica No aplica No aplica 5 g/100g 

5 g/100ml 

(desde el 17 
de junio de 

2019) 

Fuente: (Wikipedia, 2022) 

En lo que respecta a los productos con ácidos grasos trans, la cantidad es 5 

gr. por cada 100 ml o 100 gr, de acuerdo a la norma que está vigente (DS 033-

2016-SA). En cuanto al aceite vegetal y mantequilla la cantidad aceptable es 2 

gr. por cada 100 ml. o 100 gr. Cabe señalar que, la norma exime a los líquidos 
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alcohólicos, porque los niños no lo consumen;  lo mismo pasa con suplementos 

de lactancia materna de origen natural que son bajos en azúcar, así como los 

normados por el “Codex Alimentarius”. 

c) Hábitos alimenticios saludables 

Los hábitos alimenticios saludables implican el hecho de comer alimentos 

variados, en cantidades sobrias y comer poca sal, grasa y azúcar, en vista de 

que nuestro organismo precisa de cuarenta a más nutrientes para estar 

saludables y funcionar de forma adecuada, algunas provisiones son buenos en 

nutrientes específicos, aunque no hay ningún alimento que tenga todos los 

nutrientes que el cuerpo necesita (Unicef, 2020). Por lo que, las bondades de la 

alimentación sana son, para tener brío durante el día, con minerales y vitaminas 

requeridos, proveer estos para hacer actividades deportivas y otras con el fin de 

tener peso aceptable, y prevenir malos hábitos de alimentación. 

En ese sentido, las costumbre alimenticias en el educando se influencian por 

factores cotidianos como la actividad familiar de padres y abuelos, las directrices 

de los colegios, la economía de casa; por lo que, la comida de infantes, púberes 

y juventudes es cada vez con tendencia a la mayor ingestión de calorías en 

alimentos rápidos que contiene grasa y harina, cuya característica es la facilidad 

en la preparación, son alimentos al paso y llenan el estómago (Montero, 2011). 

Se deberían cambiar los hábitos de alimentación en niños y adolescentes 

donde los padres y familia sean el modelo de comer sano, ya que cada domina 

la facilidad de preparación de alimentos aunque estas no sean nutritivas, sobre 

todo cuando el hijo es único; a ello se suma la casi nula supervisión de la familia 

con respecto a los alimentos que come el educando dentro y fuera de la casa, 
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por lo que le dan libertad de elegir y de disponer de su propina para comprar en 

la escuela. En suma, la familia es cambiada por los amigos o por la propaganda 

en la elección de alimentos, a ello se suma del descontrol de la familia en la dieta 

del alumno, por lo que la mayoría ellos no cumplen con las recomendaciones 

nutritivas y, las instituciones educativas estarían teniendo dificultades con 

respecto a la promoción de alimentación saludable (Sánchez, 2022). 

2.2.4. Promoción de alimentación saludable 

La Ley N° 30021 que promueve la alimentación sana, en educandos dentro y 

fuera del hogar, tiene el objetivo de brindar costumbres de alimentación para 

evitar la desnutrición y/o malnutrición en esta población específica (Ley 30021, 

2013). Asimismo, el objetivo de la misma es suscitar y resguardar el derecho a 

la salud, al hecho de crecer y desarrollar de manera óptima de la gente. En tal 

sentido, la mencionada norma incluye en el currículo escolar el enseñar sobre 

alimentación saludable; por lo que declara de interés de crear el Observatorio de 

Nutrición y de Estudio del Sobrepeso y la Obesidad (Minsa, 2020); además, 

promueve la implementación de lugares de alimentación saludable en 

instituciones educativas, fomentando la dinamicidad física en los estudiantes; por 

lo que, norma la publicidad de alimentos denominados procesados (Córdova, et 

al., 2018). 

En cuanto al alcance de la norma precitada, se aplica a todas las personas 

sean naturales y jurídicas que se dedican al comercio, importación, suministro, y 

fabricación de comida procesada, así como los que promocionan dichos 

alimentos a través del marketing (Ley 30021, 2013), que muchas veces deja de 

lado el principio de la verdad en propaganda, y los mensajes claros y precisos, 
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reales y pertinentes, en especial para los infantes y adolescentes ya que son 

vulnerables poca la poca experiencia para evaluar con pertinencia la intención 

de las recomendaciones. 

El gobierno peruano tiene obligaciones para promover de la alimentación sana 

y nutritiva mediante el MINEDU para que se incluya en los documentos de 

enseñanza y se pueda generar estas prácticas desde las aulas, por lo que se 

incorporó en el Currículo general y programas correspondientes sobre el hecho 

de promover estos hábitos que coadyuvan la mejora de los niveles nutritivos en 

su dieta diaria (Ley 30021, 2013). 

Asimismo, el MINSA y el MINEDU coordinan la difusión y promoción en todo 

el país, usando diversos medios de difusión sobre las bondades de la 

alimentación sana y las acciones para la ingestión de productos naturales de alto 

valor nutritivo, se pueden hacer campañas y conversatorios informativos, 

festivales entre otros para promover la alimentación saludable y, de ese modo 

contribuir en la mejora y fortalecimiento de hábitos salubres en la población 

estudiantil y sus familias (Minsalud, 2022). 

Por su parte, el laboratorio de alimentación y e investigación del sobrepeso y 

obesidad hace el monitoreo y da información acerca de la escenario nutricional 

de la niñez con respecto al progreso de la tasa que se incrementa en estas 

poblaciones en edad escolar, también recoger datos sobre el origen de malos 

hábitos alimenticios y la práctica de acciones físicas; proveer datos a todas las 

instituciones que soliciten el reporte sobre hechos y persistencia de sobrepeso y 

obesidad y los elementos que lo determinan; así como hacer rastreo y evaluar el 

impacto en el bienestar público; también hacer un reporte anual acerca del 
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resultado de políticas públicas en materia alimentaria, lo que debe enviar a las 

comisiones y organismos correspondientes que regulan la materia alimentaria, 

las que se encargan de velar por la observancia de la ley para aplicar freno hacia 

la idoneidad desleal (Indecopi, 2021). 

En tal sentido, la alimentación sana es variada con producto natural o con 

menor procesamiento posible, que da energía nutrientes vitales que una persona 

de cualquier edad requiere para conservar su salud, y tener mejor calidad de 

vida (Quispe, 2021); por lo que, es necesario implantar medidas referentes al 

impulso de la educación nutricional y sana, además, promover el deporte y 

actividad física en todos los espacios donde se desarrolla el ser humano bajo la 

vigilancia del Minedu y Minsa, se implementan los quioscos escolares (RM-108, 

2022). 

Por otra parte, de acuerdo al informe del fase nutricional en infantes y 

embarazadas de los puestos de salud del Minsa, en el Perú se tiene que la 

proporción de desnutrición crónica que mostró una tendencia de mengua, desde 

2009 al 2018 en 8 puntos en terminos de porcentaje de acuerdo al patrón de 

incremento de la OMS, mientras que hasta medio año de 2019 el ritmo fue 16,3% 

(Minam, 2021). Doce Direcciones Regionales de Salud muestran ritmos de 

decaimiento crónico evaluado por la Organización Mundial de la Salud como 

moderada; vale mencionar que Huancavelica tuvo un ritmo grave ya que supera 

el 30% de niños con desnución crónica (OMS, 2021). 

En el Currículo Nacional de la Educación Básica se tiene el estándar de la 

competencia “asume una vida saludable”, donde los y las estudiantes desarrollan 

esta medida cuando evaluan sus requerimientos calóricos y tienen en cuenta su 
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consumo de calorías en el día, los productos que comen, su origen y salubridad, 

y las peculiaridades de la práctica de la acción física. Además hace un horario 

de actividad física y comida saludable, para luego interpretar las derivaciones de 

las evaluaciones de capacidad física, y otras, con el fin de conservar y/o optimar 

su bienestar. Participa con regularidad en talleres de actividad física de diversa 

intensidad y participa en campañas que promueven la salud que se integra al 

bienestar comunitario (Minedu, 2016: p, 116). 

a) Condiciones físicas 

Las condiciones físicas con respecto a la alimentación saludable requieren del 

área física y social, en la que se produce la socialización con las personas en su 

segunda fase, y allí se potencian las destrezas cognoscitivas, de comunicación, 

en lo físico y emocional. Es de gran importancia el hecho de fortalecer el vínculo 

entre hogar, escuela y comunidad (FAO, 2022), ya que, una gran cantidad de 

acciones que se proponen en promover la salud de los educandos y el generar 

estilos de vida saludable con práctica constante de actividad física cotidiana. 

Las necesidades de nutrición de los educandos se relacionan con los 

escenarios físicos que envuelven el desarrollo biológico y cambios durante la 

pubertad; donde los varones se retrasan en su maduración en un promedio de 

dos años y a la par de las mujeres (Medrano, 2021). En la infancia, se requieren 

alimentos nutritivos en igual proporción en ambos sexos de la misma, cabe 

señalar que existe diferencias desde la pubertad, que se evidencian más al final 

de la adolescencia por la composición diferenciada de las funciones fisiológicas 

del cuerpo de acuerdo al sexo, por ejemplo en el requerimiento de hierro y ácido 

fólico en las damas que ya tienen menstruación y las gestantes; y mayor 
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necesidad de alimentos que aportan a la masa muscular de los adolescentes 

varones (MINSA, s/f). 

En el propósito de promover alimentación y nutrición sanos en los escolares, 

tiene ser coherente con las situaciones físicas y los factores asociados, los 

distintos cambios del desarrollo humano, como la consolidación de la autonomía, 

el hecho de buscar nuevos modelos sociales, la ansiedad por mantener una 

figura de su cuerpo, entre otros que establecen modos de vida y modelos 

alimentarios (Minedu, 2022). Los adolescentes requieren especial atención en 

su imagen corporal, y eso condiciona hacer dietas negativas para aproximarse a 

un modelo ideal de figura, por influencia de modelos de vida de moda, lo que 

puede generar trastornos de conducta con respecto a la alimentación  (Midis, 

2021). Por tanto, es vital hacer un trabajo a nivel familiar y escolar, estableciendo 

elementos de autoestima, autonomía, respeto y cuidado de su cuerpo, y adoptar 

apropiadas prácticas alimenticias en su vida (MINSA, s/f). 

b) Buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y bebidas 

La inocuidad de la comida y productos de consumo cobran importancia en lo 

que respecta a salud pública, ya que el perjuicio de algunos productos 

industrializados han encarnado problemas de salud en la humanidad desde el 

inicio de la historia humana, por lo que la problemática en esta materia tampoco 

son recientes (OMS, 2021). A pesar de las autoridades del mundo ponen 

empeño máximo por garantizar la salubridad en la entrega de alimentos, la 

presencia de males de traspaso alimenticio sigue creciendo ocasionando 

situyaciones adversas en salud en los países prósperos y en los no prósperos 

(OMS, 2021). 
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Este hecho se eviencia en que cada año fallecen 1,8 millones de seres 

humanos a causa de males diarreicos, causadas por la ingesta de alimentos o 

agua contaminada, se conoce más de 200 padecimientos que se transmiten por 

los alimentos (OMS, 2017); por lo cual, se requiere la maniulacion y preparación 

apropiada de alimentos para prevenir este tipo de enfermedades que se 

transmiten mediante alimentos (HLPE, 2017). 

Para contrarrestar y prevenir estas enfermedades y tras varias reuniones con 

peritos en inocuidad de alimentos y en declaración de riesgos, la OMS dio a 

conocer cinco claves para el manejo de alimentos salubres, donde incluye 

mensajes al respecto y pone en conocimiento diez reglas de oro para preparar 

alimentos saludables con consejos breves fáciles de recordar, además se da los 

saberes que facilitan medidas propuestas (OMS, 2007). Asimismo, la nutrición, 

la inocuidad y la seguridad alimentaria son dificil de separar pues están muy 

relacionadas, por eso los alimentos insanos crean un ambiente de vicio y mal 

nutrición, que afecta a personas más vulnerables. (OMS, 2020). 

Estos mensajes claves para la inocuidad de los alimentos se relacionan con 

la limpieza, separación de alimentos crudos de los cocidos, coccion completa, 

mantener los productos en temperaturas seguras, y usar agua y materia prima, 

con seguridad. Este manual ha sido traducido a más de 40 lenguas y se usa para 

difundir mensajes sobre limpieza de los alimentos por el mundo (OMS, 2007:pp 

8-9). 

En este manual habla sobre los microorganismos casi invisibles para el ojo 

humano, así como de tres tipos: buenos, malos y peligrosos; los beneficios de 

los buenos es que estos son útiles y sirven para la elaboración de alimentos 
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como lacteos y bebidas, fabricación de medicamentos, tambien ayudan a la 

digestion de los alimentos. Las bacterias malas, por lo general no provocan 

enfermedades, pero pueden hacer alterar los alimentos haciendo que se pudran 

o malogren; mientras que, los peligrosos causan enfermedades incluso la 

muerte, por ello se llaman “patógenos” (OMS, 2007: pp. 8-9). 

Por otra parte, estos microorganismos se hallan en todas partes, como en el 

agua, la tierra, las heces, insectos, ratones, ratas y otras alimañas; tambien en 

animales marinos, de granja, domésticos y personas en general; por tanto, todos 

los organismos vivos alojan bacterias así como los animales los portan en su 

piel, boca y patas. Cabe resaltar que, en cada centímetro cuadrado de piel 

humana hay un promedio de 100.000 de ellos. 

Por lo dicho en el párrafo anterior, es vital saber que las bacterias necesitan 

de alguien para ser trasladados como sucedió con el COVID-19; por lo que, el 

traspaso de microbios de una zona a otra se llama “contaminación”, y las manos 

son el trasnporte habitual con que se trasladan microorganismos de una zona a 

otra; ya que estos pueden transmitirse a través de agua o alimentos 

contaminado; las mascotas suelen ser una vía de contaminación. 

Finalmente, en el ámbito escolar es de prioridad conocer que las personas 

que venden alimentos deben garantizar un buen estado de salud, de lo contrario 

los escolares podrían ser infectados por los virus que posee esta persona, ya 

que al consumir alimentos del quiosco escolar o cafetín es seguro que ello 

suceda (Ley 30021, 2013). Es de vital importancia que, se implementen medidas 

de seguridad en las escuelas de educacion basica, así como promover 

alimentacion saludable, en el marco de la salubridad. En el caso que se consuma 
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alimentos procesados, es de obligacion moral, exigir el etiquetado de los mismos, 

de acuerdo a la normativa vigente que indica que, los productos que se oferten 

en cafeterías, quioscos, o comedores escolares, tiene la obligacion de cumplir 

con normas sanitarias y nutricionales emanadas del Ministerio de Salud, y los 

precios de venta deben estar aprobados por el Comité de Gestión de 

Condiciones Operativas. 

2.3. Marco conceptual  

Alimentación Saludable. Es variada con productos naturales o con un mínimo 

procesamiento, que da energía y nutrientes vitales que cada ser humano de toda 

edad requiere para ser sano, lo que le garantiza tener mejor condición de vida y 

bienestar (Ley 30021, 2013). 

Anunciante. Es una persona natural o jurídica, que hace acciones que tiene 

efecto directo o indirecto en el mercado y, a través de propagación de publicidad 

tiene el propósito de: i) instruir al público o consumidor, sobre la naturaleza, las 

bondades, características o propiedades de su producto o servicio cuya 

producción o prestación forma el objetivo de su acción; o ii) originar negocios con 

el fin de compensar sus intereses como empresa (Salazar, 2019). 

Aprendizaje. Es el proceso de cambio a partir de la asimilación del cerebro que 

fija información nueva para modificar su conducta y realizar actividades nuevas 

mediante la sinapsis, ello implica reajustar sus saberes, informarse, comprender 

la situación, internalizar la información, lo que se traduce en el cambio conducta 

(Cabido, 2021). 
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Buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y bebidas. Las prácticas de 

uso y manejo de alimentos son instrucciones, ilustraciones y reglas que se deben 

aplicar para generar alimentos sanos; en tanto que la higiene es la clave para 

afirmar la inocuidad de alimentos que se manejan en los colegios que implica 

una variedad de prácticas vitales en la limpieza y asepsia de las superficies que 

están en contacto con alimentos, higiene de gente que maneja la limpieza de 

ambientes y contenedores de alimentos (Baeza, 2021). 

Calidad de vida. Es la necesidad satisfecha y bienestar en general, generado a 

partir de las capacidades de la gente. Tiene elementos subjetivos y objetivos; por 

lo que, es la impresión intrínseca de bienestar integral tanto en lo físico, lo 

psicológico y lo social (Mendoza, 2018). 

Condiciones físicas. Es la fase de examen de un ser, en lapso definido. Se 

muestra en la capacidad y fortaleza, la resistencia y velocidad, elasticidad y 

coordinación, que hacen sinergia para el bienestar físico. Tienen influencia en 

procesos nutritivos del cuerpo y los rasgos psíquicos precisos para dicha 

condición, que puede disminuir por una inadecuada dieta alimenticia y la 

inactividad de ejercicio físico (Minedu, 2017). 

Conocimiento sobre el etiquetado nutricional. El conocer la etiqueta 

nutricional contiene información del valor de energía y nutrientes que están en el 

alimento, por lo que es un valioso instrumento para guiar a las personas en las 

decisiones de compra e ingesta de alimentos que forman parte de su dieta y 

modo de vida en la cotidianeidad (Minedu, 2021). 

Etiquetado nutricional de alimentos procesados. La etiqueta de nutrientes en 

los alimentos que se consume es un instrumento útil para los compradores que 
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eligen estos productos responsablemente, ya que la obligación de poner estos 

datos nutricionales en los rótulos de los alimentos con envase está normada bajo 

ley (Sanz, 2017). 

Hábitos alimenticios. Se definen como costumbres que se hacen en la vida y 

que determinan la forma de alimentarse, el hecho de tener una equilibrada dieta, 

suficiente y variada, acompaña estas prácticas de vida como fórmula perfecta 

para estar saludables. Los hábitos buenos permiten elegir una dieta balanceada 

que incluye alimentos de grupos pertinentes y en cantidad suficiente para cubrir 

los requerimientos energéticos y nutritivos (Galarza, 2008). 

Promoción de alimentación saludable. Son formas de proponer y generar 

prácticas y hábitos, personales y en colectivo, con la finalidad de mantener el 

bienestar de la persona, y apoyar a la consolidación de la salud y mejora de la 

calidad de vida, con el objetivo de infundir prácticas alimenticias que permitan 

prevenir la aparición de males en los educandos (OMS, 2018). 

Promoción de ventas. Se entiende como la acción de estimular la decisión de 

adquisición de bienes o servicios en cuanto a oferta y demanda de productos 

alimenticios, que tengan ventajas en relación a la oferta estandarizada, ya sea 

en la rebaja de precios, aumento de cantidad, estímulos, sorteos, concursos, 

baratas y otras acciones (Indecopi, 2022). 

Publicidad dirigida a niños, niñas y adolescentes. Es muy delicada esta 

forma de publicidad ya que involucra a personas vulnerables, ya sea por su 

contenido, oferta, demostración, gráficos, personajes que simbolizan algo, 

música y tipo de programa que se usa para difundir, es tractiva y está dirigida a 

menores de 16 años (Ley 30021, 2013).   
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Publicidad en producto. Tiene fijación en el envase, en la envoltura o cuerpo 

del producto alimenticio, con la finalidad de llamar la atención y atrapar al público 

objetivo con un servicio o producto. Se hace mediante anuncios, que aparecen 

en canales diversos de comunicación y soportes publicitarios como periódicos 

impresos, en la calle, en la televisión, en el internet, en la radio, etc.) (Maldonado, 

2019). 

Publicidad testimonial. Esta publicidad usa el testimonio de consumidores para 

manifestar su opinión, sobre tal o cual producto, sus experiencias y motivaciones 

para recomendar ese alimento, a causa ello se identifica los datos de la persona 

que hace el testimonio, por su fama o ser personaje público (Indecopi, 2017). 

Publicidad. Es una manera de comunicar o difundir mediante de cualquier canal 

o formato de manera objetiva para un específico de forma directa o indirecta, la 

el mensaje, slogan, marca, imagen, servicios o producto de empresa personal o 

jurídica, que hace su actividad productiva o de servicio, en el marco de 

competencia sana y que busca promover intercambios comerciales con el fin de 

satisfacer sus metas y propósitos en la actividad empresarial (Aramayo, 2020). 

Salud. Es considerado como un estado integral de bienestar holístico en lo 

espiritual, físico, psicológico y social de un ser humano, con nula presencia de 

mal alguno. Es signo de cabal bienestar, lo que requiere la concepción de que 

está más allá de lo existencial es algo interno de uno mismo (OMS, 2018). 

Uso del etiquetado nutricional. Las rotulaciones o etiquetas nutricionales son 

un instrumento útil para conocer la estructura de productos o alimentos, ello 

ayuda a variar la oferta diaria, admitir pequeños detalles y ajustar el modelo 

alimentario a sus requerimientos proteicos (Sanchez, 2018). 
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3. CAPÍTULO III  

METODO DE LA INVESTIGACION 

3.1. Métodos aplicados en la investigación 

El método empleado es cuantitativo, ya el presente estudio está basado 

datos numéricos y tiene el propósito de conseguir respuestas a preguntas 

específicas de parte de la población, para luego analizar los datos que deben ser 

cuantificables, además facilita la comparación entre estudios similares 

(Hernández y Mendoza, 2018).  

3.2. Tipo de investigación 

Es aplicado, ya que describió e interpretó los resultados obtenidos y se 

asoció las variables y que al medirlas se encontró la relación en términos 

estadísticos (Hernández y Mendoza, 2018). 

3.3. Nivel de la investigación  

El nivel que se aplicó es de corte correlacional, pues se buscó el uso de los 

conocimientos vinculados con la temática, cuyos resultados aclararon el marco 

teórico de ambas variables para explicar las asociaciones prácticas entre dos o 

más variables (Valderrama, 2020).  

3.4. Diseño de investigación 

Se optó por el no experimental, de corte transversal, a fin de establecer la 

asociación entre las variables de estudio: el etiquetado nutricional de alimentos 

procesados y promoción de alimentación saludable, de acuerdo que se tiene en 
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la bibliografía especializada (Hernández y Mendoza, 2018), se presenta el 

esquema y se explica a continuación:  

 

Donde: 

M  = Es la muestra de directivos de educación secundaria 

O1  = Etiquetado nutricional de alimentos (Variable 1) 

r  = Relación 

O2  = Promoción de alimentación saludable (Variable 2) 

3.5. Población y muestra 

3.5.1. Población  

Esta estuvo conformada por 114 directores de la jurisdicción de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de San Román; de los cuales, 33 directores son de 

instituciones educativas públicas y 81 de instituciones privadas.  

Tabla 3 

Población de directores de instituciones públicas y privadas de secundaria 

Tipo de gestión N° directores 

Pública  33 

Privada 81 

TOTAL 114 

Fuente: Escale del Minedu 
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a) Criterios de inclusión  

Directores de Educación Básica Regular de secundaria. 

Directores/as de instituciones educativas de gestión pública y privada. 

b) Criterios de exclusión. 

Directores/as de los niveles de inicial y primaria. 

3.5.2. Muestra  

Para asignar el tamaño de la muestra se optó por la técnica de selección 

de muestreo estratificado proporcional, ya que se tomó como división de dos 

estratos: los tipos de gestión de las instituciones educativas para la aplicación 

del cuestionario. Por lo tanto, el tamaño de muestra utilizado es de 88 directores, 

con un nivel de confianza de 95% y un margen de error del 5% siendo así una 

representación de 95% del total de la población, tal como se muestra en la tabla. 

Tabla 4 

 Muestra de directores de instituciones educativas 

 

 

 

 

 

𝑛 =
114 ∗ 1,962 ∗ 0,50 ∗ 0,50

0,0052(114 − 1) + 1,962(0,50 ∗ 0,50)
= 88 

DATOS 

Población 114 

Margen de error 5% 

Nivel de confianza 95% 

Tamaño de Muestra 88 
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Tabla 5 

 Distribución de la muestra estratificada de directores por el tipo de institución 

educativa  

Estrato Identificación Población Fac. Mult. Muestra  

1 IE Privadas 81 0,772 63 

2 IE Públicas 33 0,772 25 

TOTAL 114 

 

88 

Fuente: Tabla 3 

En las tablas 4 y 5, se determinaron la distribución de la muestra estratificada de 

directores por el tipo de institución educativa considerando los dos estratos: los 

de gestión privada y pública; 63 directores de privados lo que representa el 71%, 

y 25 de instituciones públicas representando el 29%, haciendo una muestra final 

de 88 directores que representan a sus instituciones educativas como primera y 

principal autoridad de las mismas, lo que significa en términos de porcentaje el 

88% de la totalidad. 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de información   

3.6.1. Técnicas de la investigación   

La técnica utilizada para las dos variables fue la encuesta, teniendo como 

instrumento al cuestionario estructurado, se usó el método cuantitativo de 

recopilación de información, a partir de preguntas o ítem con el objetivo de 

obtener datos sobre ambas variables, sus dimensiones e indicadores para luego 

sistematizarlo. 
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3.6.2. Instrumentos de la investigación  

a) Cuestionario para etiquetado nutricional de alimentos 

Propuesta por con la otra variable y alcanzar los objetivos de la investigación. 

Normas de interpretación 

Para consignar las normas para interpretar la prueba se hizo necesario 

establecer los baremos del cuestionario, y después de aplicar previamente el 

análisis estadístico. Se han construido los baremos para cada escala utilizando 

dispersiones mínimas y altas, percentiles de 70 y 30 de modo que su creación 

es de 3 intervalos de medición (bajo, intermedio, alto).  

b) Cuestionario para promoción de alimentación saludable 

Es una versión adaptada en la adaptación a escala Likert (Nunca, casi nunca, no 

sé, casi siempre, siempre) y para obtener un mejor análisis de calidad en la 

medición y precisión. 

Normas de interpretación 

Para establecer las normas de interpretación se determinó baremos del 

cuestionario, luego del análisis estadístico previo. Los baremos para cada escala 

se han construido utilizando dispersiones mínimas y altas, con percentiles de 70 

y 30 dando 3 intervalos de medición (bajo, intermedio, alto).  

3.7. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación  

3.7.1. Validación de los instrumentos  

Para presente pesquisa se realizó la adaptación y validación de ambos 

instrumentos, se usó el análisis de Validez por juicio de Expertos, lo que consiste 



65 

 

en comprobar, por parte de jurados especialistas en la temática, que la muestra 

de preguntas represente a la variable y sea comprendida por población a la que 

se aplica. Teniendo, así como expertos a Dr. Lucio Adán Huayhua Ccalla, Dr. 

Juan Huancollo Quino, y Dra. Laura Muñoz Carbajal. 

Tabla 6 

Coeficiente de valoración porcentual de validez del instrumento “Cuestionario 

para etiquetado nutricional de alimentos”  

Indicadores Juez 1 Juez 2 Juez 3 

1. Claridad 0.90 0.90 0.95 

2. Objetividad 0.90 0.90 0.95 

3. Actualidad 0.90 0.95 0.95 

4. Organización 0.90 0.90 0.95 

5. Suficiencia 0.90 0.85 0.95 

6. Intencionalidad 0.90 0.95 0.95 

7. Consistencia 0.90 0.90 0.95 

8. Coherencia 0.90 0.90 0.95 

9. Metodología 0.90 0.85 0.95 

10. Pertinencia 0.90 0.90 0.95 

Promedio de valoración  0.90 0.90 0.95 

Coeficiente de valoración porcentual = 92% 

 

En la tabla 6, se aprecia que para la validación de contenido por criterio de jueces 

del instrumento “Cuestionario para etiquetado nutricional de alimentos”, se 

prefirió usar el coeficiente V de Aiken (Escurra, 1988), que ajusta la facilidad de 

calcular y evaluar los resultados con la prueba estadística correspondiente, lo 

que garantiza la objetividad del proceso (Aiken, 2003), se tiene un coeficiente de 

valoración porcentual de 92% el cual está por encima del 75% que indicaría un 

instrumento aprobado (Robayo, 2021).  
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Tabla 7 

Coeficiente de valoración porcentual de validez del instrumento “Cuestionario 

para promoción de alimentación saludable”  

Indicadores Juez 1 Juez 2 Juez 3 

1. Claridad 0.95 0.90 0.95 

2. Objetividad 0.95 0.90 0.95 

3. Actualidad 0.95 0.90 0.95 

4. Organización 0.95 0.90 0.95 

5. Suficiencia 0.95 0.90 0.95 

6. Intencionalidad 0.95 0.90 0.95 

7. Consistencia 0.95 0.90 0.95 

8. Coherencia 0.95 0.90 0.95 

9. Metodología 0.95 0.90 0.95 

10. Pertinencia 0.95 0.90 0.95 

Promedio de valoración  0.95 0.90 0.95 

Coeficiente de valoración porcentual = 93% 

 

De igual modo en la tabla 7, se aprecia para la validación del instrumento 

“Cuestionario para promoción de alimentación saludable”, se usó el coeficiente 

V de Aiken (Escurra, 1988), que ajusta la facilidad de calcular y evaluar los 

resultados con la prueba estadística correspondiente, lo que garantiza la 

objetividad del proceso (Aiken, 2003), por lo que se obtuvo un Coeficiente de 

valoración porcentual de 93% el cual está por encima del 75% que indicaría una 

valor de aprobado.  

3.7.2. Confiabilidad de los instrumentos  

Para la obtener la confiabilidad de ambos instrumentos, se realiza el cálculo de 

coeficiente de confiabilidad con Alpha de Cronbach, que la mide por consistencia 

interna. 
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Tabla 8 

Análisis de confiabilidad de las escalas del cuestionario para etiquetado 

nutricional de alimentos y promoción de alimentación saludable 

Variable 
Alfa de 

Cronbach 
N de 

elementos 

Etiquetado nutricional de alimentos procesados ,948 10 

Promoción de alimentación saludable ,931 14 

 

En la tabla 8, según los resultados de la prueba estadística de la escala 

“Etiquetado nutricional de alimentos procesados” se encuentra en el nivel alto 

con un coeficiente de 0,948. Así mismo para la segunda escala de medición 

“Promoción de alimentación saludable” se encuentra también en el nivel alto con 

un coeficiente de 0,931. 

3.8. Diseño de la estrategia para la prueba de hipótesis  

3.8.1.  Análisis de datos 

Se codificaron los instrumentos aplicados y se procedió a la calificación. Se 

elaboró una base de datos utilizando el Office Excel con el fin de registrar, 

conocer y clasificar la información que corresponde a las variables y dimensiones  

(Robayo, 2021), posterior a ello se realizó el análisis estadístico utilizando el 

software IBM SPSS Statistics Base 26, en coherencia con los objetivos de la 

investigación ( IBM Corp, 2020). 
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3.8.2. Diseño de contrastación de hipótesis 

Planteamiento de hipótesis 

Ho: No existe una relación entre el etiquetado nutricional de alimentos y la 

promoción de alimentación saludable en las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 

Ha: Existe una relación entre el etiquetado nutricional de alimentos y la 

promoción de alimentación saludable en las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 

Nivel de significancia 

Alfa 0,05 (5%) 

Estadístico de prueba 

El estadístico de prueba aplicado es el Tau-b de Kendall 

Tabla 9 

Estadístico de Tau-b de Kendall entre el etiquetado nutricional de alimentos y la 

promoción de alimentación saludable 

Medidas simétricas 

 Valor Error 
estándar 

asintóticoa 

T 
aproximadab 

Significación 
aproximada 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de 
Kendall 

,401 ,059 6,786 ,000 

N de casos válidos 88    

a. No se presupone la hipótesis nula. 
b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 
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Decisión 

En la tabla 9, según el estadístico aplicado el P-valor es 0,000 menor al alfa 0,05 

por tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna y se 

concluye que es significativa la relación entre las variables etiquetado nutricional 

de alimentos y la promoción de alimentación saludable. 

 

Contrastación de hipótesis específico 1 

Planteamiento de hipótesis 

Ho: No Existe una relación significativa entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 

Ha: Existe una relación significativa entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 

Nivel de significancia 

Alfa 0,05 (5%) 

Estadístico de prueba 

El estadístico de prueba aplicado es el Tau b de Kendall 
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Tabla 10 

Estadístico de Tau-b de Kendall entre la información nutricional y la promoción 

de alimentación saludable 

Medidas simétricas 

 Valor Error 
estándar 
asintótico 

T 
aproximadab 

Significación 
aproximada 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de 
Kendall 

,455 ,061 7,472 ,000 

N de casos válidos 88    

a. No se presupone la hipótesis nula. 
b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 

 

Decisión 

En la tabla 10, según el estadístico aplicado el P-valor es 0,000 menor al alfa 

0,05 con lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna y se 

concluye que es significativo la relación entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable. 

 

Contrastación de hipótesis específico 2 

Planteamiento de hipótesis 

Ho: No Existe una relación significativa entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 

Ha: Existe una relación significativa entre la información nutricional y la 

promoción de alimentación saludable de las instituciones educativas secundarias 

de la provincia de San Román. 
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Nivel de significancia 

Alfa 0,05 (5%) 

Estadístico de prueba 

El estadístico de prueba aplicado es el Tau b de Kendall 

Tabla 11 

Estadístico de Tau-b de Kendall entre la información nutricional y la promoción 

de alimentación saludable 

Medidas simétricas 

 Valor Error 
estándar 

asintóticoa 

T 
aproximadab 

Significación 
aproximada 

Ordinal por 
ordinal 

Tau-b de 
Kendall 

,338 ,063 5,379 ,000 

N de casos válidos 88    

a. No se presupone la hipótesis nula. 
b. Utilización del error estándar asintótico que presupone la hipótesis nula. 

 

Decisión 

En la tabla 11, según el estadístico aplicado el P-valor es 0,000 menor al alfa 

0,05 con lo que se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna y se 

concluye que es significativa la relación entre el semáforo nutricional y la 

promoción de alimentación saludable. 

 

 

 



72 

 

4. CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Prueba de normalidad 

Se empleo la prueba Kolmogorov - Smirnov (Corzo, 2005) que se aplica para 

contrastar la hipótesis de normalidad de una muestra y comprobar que las 

variables, dimensiones se distribuyan normalmente. 

Tabla 12 

Prueba de normalidad de las variables y sus dimensiones 

  

Kolmogorov-

Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Etiquetado nutricional de alimentos procesados ,152 88 ,000 

Etiquetado Nutricional ,194 88 ,000 

Semáforo Nutricional ,129 88 ,001 

Promoción de alimentación saludable ,128 88 ,001 

Condiciones Físicas ,099 88 ,033 

Buenas prácticas para la inocuidad de alimentos y 

bebidas 
,125 88 ,002 

a Corrección de significación de Lilliefors.       

 

Interpretación 

En la tabla 12, se observa que para las variables y dimensiones el valor de 

significancia obtenido es menor al valor teórico α=0.05; por ende, se procedió a 

realizar la prueba estadística no paramétrica de Rho de Spearman. 
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Nivel de correlación 

Se presenta la graduación del coeficiente de correlación de acuerdo con Karl 

Pearson citado por (Stevenson, 2005); el que cita a su vez en (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014), lo que se precisa enseguida: 

 

De 0,00 a 0,19 = Correlación positiva muy baja. 

De 0,20 a 0,39 = Correlación positiva baja. 

De 0,40 a 0,59 = Correlación positiva moderada.  

De 0.60 a 0,79 = Correlación positiva buena o significativo. 

De 0.80 a 1,00 = Correlación positiva muy buena o muy significativo 

De 0.00 a -0,19 = Correlación negativa muy baja. 

De 0.20 a -0,39 = Correlación negativa baja. 

De 0,40 a -0,59 = Correlación negativa moderada.  

De 0.60 a -0,79 = Correlación negativa buena o significativo. 

De 0.80 a -1,00 = Correlación negativa muy buena o muy significativo 

 

4.1. Presentación de los datos  

Los resultados se mostrarán en coherencia con los objetivos formulados para la 

pesquisa. Se inicia, presentando el análisis descriptivo; luego, el proceso de la 

prueba de hipótesis de acuerdo a la regla de decisión; asimismo, el estadístico 

de prueba Rho de Spearman para evaluar la asociación entre las variables de 

estudio, utilizando la interpretación de la misma prueba. 
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4.1.1. Análisis e interpretación de los datos 

Objetivo general 

Tabla 13 

Resultados de la relación entre etiquetado nutricional de alimentos procesados 

y promoción de alimentación saludable 

Correlaciones 

 Etiquetado 
nutricional 

Promoción 
alimentación 

Rho de 
Spearman 

Etiquetado 
nutricional 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,571** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 88 88 

Promoción 
alimentación 

Coeficiente de 
correlación 

,571** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 88 88 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Datos de trabajo de campo. 

Figura 2 

Relación entre etiquetado nutricional de alimentos y promoción de alimentación 

saludable 

Fuente: Elaboración propia de la tabla 13 
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Interpretación 

En la tabla 13, según el estadístico calculado de Rho de Spearman, la relación 

entre las variables etiquetado nutricional de alimentos y promoción de 

alimentación saludable es de 0,571 (57,1%), lo que significa que existe una 

correlación positiva moderada; ello también, se presenta mejor en la figura 2. 

 

Objetivo específico 1 

Tabla 14 

Resultados de la relación entre información nutricional y promoción de 

alimentación saludable 

Correlaciones 

 Promoción 
alimentación 

Información 
nutricional 

Rho de 
Spearman 

Promoción 
alimentación 
saludable 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,614** 

Sig. (bilateral) . ,000 
N 88 88 

Información 
nutricional 

Coeficiente de 
correlación 

,614** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 
N 88 88 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Datos de trabajo de campo. 

Figura 3 

Relación entre información nutricional y promoción de alimentación saludable 

Fuente: Elaboración propia de la tabla 14 
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Interpretación 

En la tabla 14, aplicando el estadístico calculado de Rho de Spearman, la 

relación entre la información nutricional y promoción de alimentación saludable 

es de 0,614 (61,4%), lo que significa que tiene una correlación positiva buena, lo 

cual se visualiza mejor en la figura 3. 

 

Objetivo específico 2 

Tabla 15 

Relación entre semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable 

Correlaciones 

 Promoción 
alimentació

n 

Semáforo 
nutricional 

Rho de 
Spearma
n 

Promoción 
alimentación 
saludable 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 ,489** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 88 88 

Semáforo 
nutricional 

Coeficiente de 
correlación 

,489** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 88 88 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

Fuente: Datos de trabajo de campo. 

Figura 4 

Relación entre semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable 

 

Fuente: Elaboración propia de la tabla 15 
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Interpretación 

En la tabla 15, de acuerdo al estadístico calculado de Rho de Spearman, la 

relación entre el semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable es 

de 0,489 (48,9%), lo que significa que tiene una correlación positiva moderada; 

lo cual, se observa mejor en la figura 4. 

4.2. Discusión de resultados  

En la pesquisa se tuvo por objetivo determinar la relación que existe entre el 

etiquetado nutricional de alimentos procesados y la promoción de alimentación 

saludable en los colegios de la provincia de San Román, en la tabla 13, se 

determinó que sí existe una correlación positiva moderada, con un coeficiente 

de correlación de 0,571 (57,1%), cuyo P-valor es 0,000 menor al alfa 0,05; los 

que son análogos a los hallazgos de Cantuña et al. (2021) quienes concluyeron 

que, el conocimiento sobre la etiqueta nutricional fue alto, pero no se consideró 

como factor principal para elegir los alimentos, sino, el tiempo de preparación y 

el sabor fueron de mayor importancia con respecto a las descripciones 

nutricionales de los alimentos. 

 Por otra parte, Aponte (2017) concluye que el conocimiento sobre la 

etiqueta nutricional tiene una asociación directa con el estado nutricional de la 

muestra de estudio, coincidiendo con los resultados de esta pesquisa; asimismo, 

Herrera at al. (2019) concluyen que la etiqueta nutricional influye en la intención 

de compra, la preocupación por la salud, que tiene mucha importancia porque 

proporcionan información para implementar políticas de etiquetado de alimentos 

procesados; por otra parte, (Armas, 2018) concluye que 51.3% de consumidores 

tienen un nivel medio en la actitud ante el etiquetado nutricional.  
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 También coinciden los hallazgos encontrados por Bernales (2018) porque 

concluye que la información nutricional tipo tabla y el etiquetado tipo semáforo 

son las más usadas en la decisión de compra de alimentos procesados; además, 

Alférez y Alférez (2019) concluyeron que las advertencias al consumidor en base 

a octógonos, causa efectos en el consumo de alimentos procesados, por lo que 

sugirieron hacer nuevas investigaciones al respecto para formar la conciencia 

del consumidor en cuanto a su alimentación; lo que pone en relevancia los 

resultados de esta pesquisa.   

Una explicación teórica ante estos resultados surge a partir de la teoría de 

Vigotsky (1926) quien asumió que, el desarrollo de las formas de conducta, es 

un proceso de cambio de las naturales en culturales, desde la interacción social, 

donde la naturaleza del hombre en cuanto a su organismo se relaciona con leyes 

heredadas de su conducta como primer elemento biológico; acotando a ello, se 

pone el ejemplo del reflejo de la salivación frente a un alimento cuando una 

persona actúa mediante este aparato como lo hace con cualquier estímulo del 

exterior, lo que corrobora Pérez (2018). A partir de estas aseveraciones, se 

reafirma que los docentes y directivos se han convertido en un medio de 

aprendizaje y del progreso humano desde las aulas y la escuela, tal como lo 

menciona (Ledesma, 2014).  

Por otra parte, la teoría del aprendizaje social de Bandura (1987), sostiene 

que toda persona es capaz de producir cambios psicológicos mediante procesos 

desarrollados en la infancia imitando modelos de vida que determinan la 

conducta del ser humano y, cuyos componentes son responsables de los 

cambios de comportamiento por ejemplo en la promoción de una alimentación 
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saludable, que vendría a ser el objetivo a alcanzar por los actores educativos y 

sociales en los colegios, en lo que referente al etiquetado nutricional de 

alimentos, como un aprendizaje social de los educandos. En suma, si el 

conocimiento y uso del etiquetado nutricional de alimentos procesados es alto 

en las instituciones educativas, lo mismo sucede con la promoción de la 

alimentación saludable, habiendo una relación directa y positiva.  

     Respecto a la primera hipótesis específica, las derivaciones de la tabla 14, se 

presenta una correlación positiva buena con un coeficiente de asociación de 

0,614 (61,4%), con P-valor es 0,000 menor al alfa 0,05 entre la información 

nutritiva y el hecho de promover la alimentación saludable, en las instituciones 

educativas secundarias de la provincia de San Román. En consonancia, Cruz 

(2018) concluye que los consumidores de alimentos muestran un interés medio 

por la lectura del etiquetado nutricional al momento de comparar alimentos 

procesados; asimismo, Encinas (2021) concluye que hay un nivel medio de 

conocimiento del etiquetado nutricional tipo semáforo que los octógonos por 

parte de los consumidores, que incluye el nivel educativo de los mismos ya que 

la educación juega un rol fundamental en esta temática; por su parte, Flores y 

Quispe (2021) concluyen que los pobladores de Juliaca no hacen la lectura 

correcta de octógonos como una práctica de vida saludable.  

Una explicación teórica ante estos resultados surge a partir del estudio 

realizado por Pérez (2018) donde los problemas alimenticios pueden surgir como 

reflejo de la actuación de la zona receptiva interna siempre en cuando se 

produzcan algunos cambios en las partes internas, y es allí que surgen algunos 
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trastornos alimenticios a causa de la indiferencia en conocer la etiqueta 

nutricional de los productos y/o alimentos que se ingieren en la vida cotidiana. 

     Respecto a la segunda hipótesis específica, los hallazgos de la tabla 15, 

afirma que hay una correlación positiva moderada cuyo coeficiente 

correlacional es 0,489 (48,9%), y el P-valor es 0,000 menor al alfa 0,05 entre el 

semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable, en las escuelas 

secundarias de la provincia de San Román; hallándose resultados en Pool, 

Balam y Ramos (2019) quienes sustentan que se debe promover la alimentación 

salubre es de vital importancia, al concluir que las personas no dan valor a las 

frutas y verduras, por lo que sugirieron realizar intervenciones que incluyan a 

equipo de profesionales interdisciplinarios para concienzación de la riqueza 

alimenticia de las frutas y verduras autóctonas y su permanente cultivo; 

asimismo, Vasquez (2021) llegó a la conclusión de que, el inadecuado estado 

nutricional de los escolares está asociada al poco consumo de frutos ricos en 

proteínas, así como el tiempo que dedican a ver televisión, y la práctica de 

actividad física; asimismo, Ceballos y Castillo (2019), en su estudio llegan a la 

conclusion de que profesionales como el nutricionista deberían tener un rol eficaz 

en regular las normas de promoción de la industria alimentaria, con enfasis en el 

bienestar de los seres frente a los intereses económicos de las empresas; 

además, Miranda (2018) en su investigación realizada en Puno, concluyó que 

hay una relación directa entre la frecuencia de consumo de alimentos y el estado 

nutricional; además, evidenció que la venta de productos con alto contenido de 

azúcar en los quioscos escolares, ademas el consumo de alimentos es poco 

saludable en los escolares ya muestran sobrepeso y obesidad. Todas estas 
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investigaciones reafirman la postura que se ha asumido con respecto a la 

promoción de alimentación saludable en la presente pesquisa. 

 Una explicación teórica sobre cómo se promueven las buenas prácticas 

en la alimentación saludable es la que plantea Bandura (1987) cuya teoría 

considera a los adultos como modelos de vida, por lo que para ser una persona 

saludable requiere cumplir prácticas culturales y normativa que está relacionada 

con las prácticas alimentarias, así como con las condiciones y comportamientos 

en la vida cotidiana, ya sea en el hogar, en la escuela y en la sociedad, y es 

bueno saber cómo hacerlo con buena voluntad para establecer la autoeficacia, 

donde cada persona tenga confianza en su capacidad para elegir un estilo de 

vida, lo que es corroborada por Alagón et al. (2021), evidenciándose en el 

esfuerzo que cada escolar realiza para implementar acciones concretas para el 

desarrollo de hábitos alimenticios saludables; cabe mencionar que, las 

habilidades y entrenamiento requiere de apoyo social como la familia, la escuela 

y las amistades. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

A partir del objetivo general, se determinó que existe una relación positiva 

moderada de 0,571 (57,1%) y un p-valor de 0,000 menor que el alfa 0,05, entre 

las variables etiquetado nutricional de alimentos y promoción de alimentación 

saludable, lo cual es significativa; es decir, a mayor conocimiento del etiquetado 

nutricional mayor promoción de alimentación saludable en las instituciones 

educativas secundarias de la provincia de San Román. 

SEGUNDA 

Con respecto al objetivo específico 1, identificar la relación que existe entre la 

información nutricional y la promoción de alimentación saludable; existe una 

relación positiva buena de 0,614 (61,4%) y un p-valor de 0,000 menor que el alfa 

0,05, lo que indica que la relación entre la dimensión 1 con la variable 2, es 

significativa; es decir, a mayor conocimiento de información nutricional mayor 

promoción de alimentación saludable en los colegios. 

TERCERA 

En lo que se refiere al objetivo específico 2, determinar la relación que existe 

entre el semáforo nutricional y promoción de alimentación saludable; existe una 

relación positiva moderada de 0,489 (48,9%) y un p-valor de 0,000 menor que el 

alfa 0,05, lo que indica que la relación entre la dimensión 2 y la variable 2, es 

significativa; es decir, es relativo el nivel de conocimiento de información 

nutricional en la promoción de alimentación saludable en los colegios. 



83 

 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA 

A la Unidad de Gestión Educativa de San Román, implementar procesos de 

capacitación en alianza con las universidades que cuentan con la carrera 

profesional de industria alimentaria, asimismo, se pone a disposición los 

resultados de la presente y el “Cuestionario para la promoción de alimentación 

saludable” con el fin supervisar la implementación de la RM 195-2019-MINSA 

(Lineamientos para la promoción y la protección de alimentación saludable en 

las instituciones de Educación Básica), así como el uso del etiquetado nutricional 

en alimentos procesados que se ofertan en los quioscos y cafetines escolares, 

para salvaguardar el bienestar de las y los estudiantes en entornos escolares. 

SEGUNDA 

A los directores de las instituciones educativas utilizar el “Cuestionario para la 

promoción de alimentación saludable como política de seguimiento en la gestión 

de los quioscos escolares en cuanto a la oferta de alimentos procesados y la 

venta ambulatoria de alimentos, en coordinación con el Ministerio de Salud, la 

UGEL San Román y municipalidades de su contexto inmediato, a partir del plan 

que se presenta en anexos. 

TERCERA 

A los docentes y familias de los educandos revisar la información nutricional y 

los insumos utilizados en el semáforo nutricional al momento de comprar 

alimentos procesados, como parte de la promoción de alimentación saludable y, 

en salvaguarda de la salud y el bienestar sus hijas e hijos. 
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Anexo A. Validación de Instrumento: Cuestionario sobre etiquetado nutricional 
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Anexo B. Validación de Instrumento: Cuestionario sobre promoción de 

alimentación saludable 
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1.1. Matriz de consistencia de tesis 

TITULO: Etiquetado nutricional de alimentos y promoción de alimentación saludable en las instituciones educativas secundarias de la provincia 
de San Román, 2021 

PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES MÉTODOLOGÍA 

Problema general 
 
¿Cuál es la 
relación que existe 
entre el etiquetado 
nutricional de 
alimentos y la 
promoción de 
alimentación 
saludable en las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román? 
 
Problemas 
Específicos 
 
1. ¿Cuál es la 
relación que existe 
entre la 
información 
nutricional y la 
promoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 

Objetivo general 
 
Determinar la 
relación que existe 
entre el etiquetado 
nutricional de 
alimentos y la 
promoción de 
alimentación 
saludable en las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román, 2021. 
 
Objetivos 
específicos 
 
1. Identificar la 
relación que existe 
entre información 
nutricional y la 
promoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 

Hipótesis  
 
Existe una relación 
significativa entre 
el etiquetado 
nutricional de 
alimentos y la 
promoción de 
alimentación 
saludable en las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román. 
 
Sub hipótesis 
 
1. Existe una 
relación 
significativa entre 
la información 
nutricional y la 
promoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 

Variable 1 
 
Etiquetado 
nutricional de 
alimentos 

Información 
nutricional 

- Lectura de información 
en etiqueta de envases 
- Búsqueda de 
información sobre tabla 
nutricional 
- Verificación de 
etiquetas de productos 
envasados 
- Productos procesados 
con etiquetado 
nutricional 
- Importancia y uso del 
etiquetado nutricional en 
alimentos 

1. Población: 
La población estará 
conformada por 114 
directores de las 
instituciones educativas 
del nivel de educación 
secundaria de la 
provincia de San Román 
 
2. Muestra: 
La muestra estará 
conformada por 88 
directores de las 
instituciones educativas 
del nivel de educación 
secundaria de la 
provincia de San Román 
 
Tipo de muestreo.  
Probabilístico 
estratificada  
 
3. Tipo de 
investigación: 
Aplicativo de nivel 
correlacional 
 
4. Diseño específico: 
Correlacional de corte 
transversal 

Semáforo 
nutricional 

- Uso de colores en el 
semáforo nutricional en 
alimentos procesados 
- Utilidad del semáforo 
nutricional con respecto 
al color amarillo 
- Utilidad del semáforo 
nutricional con respecto 
al color verde 
- Utilidad del semáforo 
nutricional sobre nivel de 
calorías y nutrientes 
- Utilidad de la etiqueta 
nutricional para la 
declaración de 
productos transgénicos 



 

 

provincia de San 
Román? 
 
2. ¿Cuál es la 
relación que existe 
entre el semáforo 
nutricional y la 
ppromoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román? 

provincia de San 
Román, 2021. 
 
2. Identificar la 
relación que existe 
entre el semáforo 
nutricional y la 
ppromoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román, 2021 

provincia de San 
Román 
 
2. Existe una 
relación 
significativa entre 
el semáforo 
nutricional y la 
promoción de 
alimentación 
saludable de las 
instituciones 
educativas 
secundarias de la 
provincia de San 
Román 

Variable 2 
 

Promoción de 
alimentación 
saludable 

Condiciones 
físicas 

- Ubicación del kiosco 
escolar 
- Conexión de agua 
potable y desagüe del 
kiosco escolar 
- Conexión de 
electricidad del kiosco 
escolar 
- Material de la 
infraestructura del 
kiosco escolar 
- Condiciones de pisos, 
paredes, techos y 
ventanas 

 
5. Técnica de 
recolección de datos: 
Encuesta  
 
6. Instrumentos: 
 
- Cuestionario 
estructurado 

Buenas 
prácticas para 
la inocuidad de 
alimentos y 
bebidas 

- Red de abastecimiento 
de agua y desagüe 
- Lavado de frutas y 
verduras 
- Condiciones de las 
preparaciones culinarias 
simples 
- Material de equipos y 
utensilios 
- Implementación de uso 
de tablas de colores 
- Condiciones de 
personas que manipulan 
alimentos y bebidas 
- Garantía del proveedor 
del kiosco escolar del 
buen estado de salud 

LINK para II.EE. privadas: https://forms.gle/FLdqehTNy5P4g3rp6 
LINK para II.EE. públicas: https://forms.gle/KR4RXJyiGjaJPKzP6 

https://forms.gle/FLdqehTNy5P4g3rp6
https://forms.gle/KR4RXJyiGjaJPKzP6


 

 

1.2. Instrumentos utilizados en la investigación 

ENCUESTA SOBRE ETIQUETADO NUTRICIONAL DE ALIMENTOS 
PROCESADOS 

Autora: Aponte Correa María Belén (2017) 
Adaptado por: Trelles Cruz Rodrigo Giordano (2021) 

 
Estimado líder educativo, la presente encuesta servirá para evaluar el nivel de 
conocimiento acerca del etiquetado nutricional de alimentos procesados en las 
Instituciones Educativas del Nivel de Educación Secundaria de la UGEL San Román – 
2021. 
1. El cuestionario es anónimo, pero, si lo crees pertinente puedes escribir tu nombre 

antes de continuar con el cuestionario. 
2. Lee las preguntas detenidamente. Revisa todas las opciones y elige la respuesta 

que prefieras. 
3. Para responder debes escoger y marcar una de las alternativas de respuesta, 

teniendo en cuenta que cada número significa lo siguiente: 
1. Nunca  
2. Casi nunca  
3. No sé  
4. Casi siempre 
5. Siempre 

4. Recuerda que no existen respuestas correctas o incorrectas, sólo responde de forma 
espontánea a todas las interrogantes. Se agradece su importante colaboración. 
 

Preguntas  

INFORMACIÓN NUTRICIONAL 1 2 3 4 5 

1. En su institución educativa ¿Acostumbra usted leer la información de las 
etiquetas de los envases? 

     

2. ¿Busca usted información sobre los alimentos envasados, que por norma 
deben tener la tabla de información nutricional? 

     

3. En su Institución Educativa ¿Realiza usted la verificación de la etiqueta 
de información nutricional en los productos envasados? 

     

4. ¿Todos los productos procesados que se venden en su Institución 
Educativa usan el etiquetado nutricional en alimentos procesados? 

     

5. ¿Usted ha escuchado, visto o leído sobre la importancia y uso del 
etiquetado nutricional en alimentos procesados? 

     

SEMÁFORO NUTRICIONAL 

6. ¿En los alimentos que se venden en su institución educativa, el color rojo 
indica nivel alto en sal, azúcar y grasas? 

     

7. ¿En los alimentos que se venden en su institución educativa, el color 
amarillo nos indica nivel medio en sal, azúcar y grasas? 

     

8. ¿En los alimentos que se venden en su institución educativa, el color 
verde nos indica nivel bajo en sal, azúcar y grasas? 

     

9. ¿Cree usted que el semáforo nutricional sirve para identificar visualmente 
si una ración de ese producto nos aporta un contenido de calorías y 
nutrientes: bajo, medio o alto? 

     

10. ¿Ha notado usted que, en la etiqueta nutricional la declaración de 
productos transgénicos se reportarse en la lista de ingredientes con el 
nombre del ingrediente seguido de la palabra “Transgénico” 

     

 
Muchas gracias por su valiosa colaboración. 

 
 



 

 

ENCUESTA SOBRE PROMOCIÓN DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE 
 

Autor: Trelles Cruz Rodrigo Giordano (2021) 
Fuente: RM N° 195-2019-MINSA (Lineamientos para la promoción y la protección de alimentación 

saludable en las instituciones de Educación Básica) 

 
Estimado líder educativo, la presente encuesta servirá para evaluar el nivel de 
conocimiento acerca de la promoción de la alimentación saludable en las Instituciones 
Educativas del Nivel de Educación Secundaria de la UGEL San Román – 2021. 
1. El cuestionario es anónimo, pero, si lo crees pertinente puedes escribir tu nombre 

antes de continuar con el cuestionario. 
2. Lea detenidamente cada pregunta del cuestionario y conteste con veracidad y 

mucha responsabilidad. 
3. Para responder debes escoger y marcar una de las alternativas de respuesta, 

teniendo en cuenta que cada número significa lo siguiente: 
1. Nunca  
2. Casi nunca  
3. No sé  
4. Casi siempre  
5. Siempre 

4. Recuerda que no existen respuestas correctas o incorrectas, sólo responde de forma 
espontánea a todas las interrogantes. Se le agradece su importante colaboración. 

 

A. CONDICIONES FÍSICAS 

Interrogantes 1 2 3 4 5 

1. ¿El kiosco escolar de su institución educativa está ubicado en un 
lugar libre de plagas, humos u otro riesgo de salubridad? 

     

2. ¿La conexión de agua potable y desagüe del kiosco escolar de 
su institución educativa cuenta con un mínimo de 0,5 ppm de cloro? 

     

3. ¿La conexión de electricidad del kiosco escolar de su institución 
educativa garantiza condiciones adecuadas para la preparación y 
conservación de alimentos y bebidas? 

     

4. ¿La infraestructura del kiosco escolar es de material resistente, 
tiene buena iluminación, y facilita la preparación y servido de 
alimentos y bebidas?  

     

5. ¿Los pisos, paredes, techos y ventanas son lisos, fáciles de 
limpiar y desinfectar? 

     

B. BUENAS PRÁCTICAS PARA LA INOCUIDAD DE ALIMENTOS Y BEBIDAS 

6. ¿La red de abastecimiento de agua y desagüe tiene un punto de 
lavado de alimentos (un balde con caño de 40 litros) y punto de 
lavado de manos un lavatorio, jabón líquido y papel toalla? 

     

7. ¿Las frutas y verduras que se utilizan en el kiosco escolar son 
lavadas y desinfectadas con lejía al 5% (2 ml en 1 litro de agua) y 
son enjuagadas? 

     

8. ¿Todas las preparaciones culinarias simples como sándwiches, 
ensaladas de fruta, choclo sancochado, etc., están preparadas en 
los espacios asignados dentro de la institución educativa? 

     

9. ¿Los equipos y utensilios son de material fácil de limpiar y 
desinfectar aplicando los pasos: pre limpieza para eliminar suciedad 
visible, lavado, 1er enjuague, desinfección, 2do enjuague, secado y 
guardado protegido? 

     



 

 

10. ¿La institución educativa ha implementado el uso de tablas de 
colores para diferenciar los productos, al menos los crudos de los 
cocidos? 

     

11. ¿Las personas que manipulan los alimentos y bebidas cuentan 
con capacitación sobre buenas prácticas de higiene, limpieza y 
desinfección? 

     

12. ¿Las personas que manipulan los alimentos y las bebidas usan 
ropa protectora de color claro que les cubre el cuerpo, y lleva el 
cabello completamente cubierto? 

     

13. ¿Las personas que manipulan los alimentos y las bebidas usan 
gorra o cofia que cubre completamente el cabello, calzado 
apropiado, y utilizan protector buco nasal y guantes? 

     

14. ¿El proveedor del kiosco escolar garantiza el buen estado de 
salud del personal que manipula los alimentos y bebidas que trabaja 
en el servicio para evitar enfermedades transmitidas por alimentos? 

     

 

Muchas gracias por su valiosa colaboración. 
 

 

PLAN DE CAPACITACIÓN  

PROMOCIÓN DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE EN II.EE. DE LA UGEL 
SAN ROMAN 

Datos informativos 

1. Dirección Regional de Educación             :  Puno 
2. Unidad de Gestión Educativa Local         :  San Román 
3. Ubicación                                                     :  Jirón Nazca s/n 
4. Entidad que propone plan de acción      :  Escuela de Posgrado - UANCV 

Justificación 

A partir de los resultados obtenidos en la investigación que lleva por título: “Etiquetado 
Nutricional de Alimentos y Promoción de Alimentación Saludable en las Instituciones 
Educativas Secundarias de La provincia  de San Román; cuyos resultados indican la urgente 
necesidad de implementar procesos de capacitación dirigido a directivos, docentes, 
administrativos y estudiantes de instituciones educativas públicas y privadas del nivel de 
educación secundaria, a través de la UGEL, en convenio con las universidades que cuentan 
con la escuela profesional de Industrias Alimentarias y Nutrición.  
        Esta propuesta se sustenta en que los directores de la muestra de investigación, muy 
pocos identifican la información nutricional que traen consigo los alimentos procesados, por lo 
que muy pocos apuestan por la promoción de alimentación saludable; si hubiera mayor 
conocimiento de información nutricional mayor sería la promoción de alimentación saludable 
en los colegios; por tanto, es necesario implementar procesos de reflexión y mejora que 
permita cumplir los retos de la gestión escolar que facilite garantizar la alimentación saludable 
de las y los estudiantes. 

Diagnóstico  

Al aplicar la encuesta a los directores sobre la lectura de la información de las etiquetas de los 
envases de los alimentos procesados, el 34.8% casi nunca lo hace y 7.7% nunca lo hacen; 
mientras que, si se informan sobre si estos alimentos contienen la tabla de información 
nutricional, 25% no lo hacen, 10.3% nunca lo hacen y 9% no saben de qué se trata; por tanto, 
se ha determinado proponer la implementación de procesos Capacitación para cerrar esas 
brechas de conocimiento. 



 

 

     
Objetivos del Plan: 

Objetivo General: 
 Implementar procesos de capacitación en alianza con las universidades que cuentan con 

la carrera profesional de Industria Alimentaria y Ciencias de la Salud, con la finalidad de 
promover la alimentación saludable en las instituciones de Educación Básica; asimismo, 
se pone a disposición el “Cuestionario para la promoción de alimentación saludable” con 
el fin supervisar la implementación de la RM 195-2019-MINSA, que aprueba los 
lineamientos para la promoción y la protección de alimentación saludable en las 
instituciones de Educación Básica. 

Objetivos Específicos: 
 Explicar sobre el uso del etiquetado nutricional en alimentos procesados que se ofertan 

en los quioscos y cafetines escolares, para salvaguardar el bienestar de las y los 
estudiantes en las instituciones educativas de la UGEL San Román. 

 Promover la necesidad de identificar la información nutricional y las condiciones físicas 
con que cuentan las instituciones educativas secundarias de la provincia de San Román. 

 Reflexionar sobre el uso del semáforo nutricional que contienen los alimentos 
procesados que se venden en los quioscos y cafetines de las instituciones educativas 
secundarias de la UGEL San Román. 

Desempeños 

 Los directores y actores educativos identifican explican el uso del etiquetado nutricional 
en alimentos procesados que se ofertan en los quioscos y cafetines escolares, para 
salvaguardar el bienestar de las y los estudiantes su institución educativa. 

 Los directores y actores educativos identifican la información nutricional y las 
condiciones físicas con que cuentan su institución educativa. 

 Los directores y actores educativos reflexionan sobre el uso del semáforo nutricional que 
contienen los alimentos procesados que se venden en el quiosco y/o cafetín de su 
institución educativa. 

Líneas de 
acción 

Gestión de Condiciones Operativas  

Metas de atención.  
 50 directores de Educación Secundaria de gestión Pública y Privada de la UGEL San 

Román 
 120 docentes de Educación Secundaria de gestión Pública y Privada de la UGEL San 

Román 
 200 estudiantes de Educación Secundaria de gestión Pública y Privada de la UGEL San 

Román 

Evidencias 

 Fichas de monitoreo a directores sobre el Buen Inicio del Año Escolar 
 Cuestionario para la promoción de alimentación saludable 

Cronograma de actividades 

Actividades Responsable Recursos Cronograma  

D E F M 

 Informe de 
resultados y 
conclusiones a 
la UGEL San 
Román 

Investigador  Reporte impreso de 
resultados 

X    

 Capacitación a 
directivos 

Equipo de 
especialistas de 
UGEL 

Laptop, PPT, proyector y 
copias 

 X   



 

 

 Capacitación a 
docentes 

Equipo de 
especialistas de 
UGEL 

Laptop, PPT, proyector y 
copias 

 X X  

 Capacitación a 
estudiantes 

Equipo de 
especialistas de 
UGEL 

Laptop, PPT, proyector y 
copias 

  X  

 Capacitación a 
responsables 
de quioscos y 
cafetín escolar 

Equipo de 
especialistas de 
UGEL 

Laptop, PPT, proyector y 
copias 

  X  

 Monitoreo de 
implementación 
de alimentación 
saludable 

Equipo de 
especialistas 

 
Fichas de monitoreo en 
base a cuestionario 
propuesto 

   X 

Evaluación: 
Reporte en el DES/SAG y reajuste del Plan de capacitación  

 


